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AUTOINFORME GLOBAL DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
(Extensión máxima recomendada 20-25 páginas) 

Datos de Identificación del Título 

UNIVERSIDAD:  GRANADA 
ID Ministerio 2501510 
Denominación del título Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Curso académico de implantación 2010/11 
Web del centro http://deporte.ugr.es/  
Web de la titulación http://grados.ugr.es/deporte  
Convocatoria de renovación de acreditación 2015/16 
Centro o centros donde se imparte Facultad de Ciencias del Deporte   
 

I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al estudiante y a 
la sociedad.  

I.1. Difusión Web y otras acciones de difusión y publicidad del título.  

En el año 2010, desde el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado se impulsaron dos 
acciones de difusión de los títulos de la UGR:  

1. La creación de una plataforma web (http://grados.ugr.es) que incluye un enlace a la web de cada 
título, cuyos contenidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (AAC). Esta página ofrece información de interés sobre el título, tanto a los futuros 
estudiantes, como a los de la propia titulación. La Oficina Web de la UGR proporciona los 
requerimientos de estándares, imagen institucional, etc. para potenciar, tanto la accesibilidad, como la 
proyección social del título, optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en 
Internet. Se ha implementado un sistema que permite la actualización automática de los contenidos 
de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, 
lo que facilita la actualización de la información.  

2. El desarrollo de un Plan de Comunicación de los títulos de grado y másteres que incluye diversas 
acciones de comunicación entre las que cabe destacar: 

• Un microsite promocional específico www.estudiaengranada.es al objeto de informar a los 
futuros estudiantes de grado y máster de la oferta académica de la UGR de manera sencilla y 
directa. 

• La UGR ha desarrollado entre otras la aplicación para dispositivos móviles “Estudia UGR”, 
una aplicación informativa sobre la oferta de estudios de Grado y Posgrado de la Universidad 
de Granada (http://apps.ugr.es/). 

• Diversas campañas de publicidad en buscadores (SEM) mediante la plataforma de Google 
Adwords. 

• Campaña informativa  a través de los perfiles institucionales en las Redes Sociales (Twitter, 
Facebook, Tuenti). 
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La información difundida en la Web de grado, es completa y muy clara sobre los aspectos 
fundamentales de estructura, organización y contenidos de nuestra titulación. Es una herramienta 
potente para dar visibilidad y difusión externa sobre los grados, de hecho, son numerosas las 
consultas que a través de este servicio de la web de grado nos llegan interesándose por acceso, 
asignaturas, traslados, intercambios y un sinfín de cuestiones. Este hecho y el elevado número de 
visitas recibidas son muestra de su interés. Si bien hay que remarcar que el uso de otros medios de 
difusión más actuales, como pueden ser las redes sociales han crecido también en su uso en este 
sentido. Por otro lado nuestros alumnos, profesorado y PAS utilizan otras vías informativas como 
son las Web de la Facultad http://deporte.ugr.es/  y la del  Departamento de Educación Física 
http://educacionfisicaydeportiva.ugr.es/ que ofrecen información interna de nuestro centro y 
departamento y desde las cuales se redirecciona a la web de grado donde se encuentra toda la 
información oficial.  
Otros medios de difusión y publicitación en la FCCD son: 

• Pantallas informativas distribuidas estratégicamente en nuestras instalaciones donde se 
proyectan informaciones relevantes y novedades sobre la UGR y sobre el Centro. 

• Colaboración desde El Vicedecanato de Ordenación Docente,  la Coordinación de Grado y la 
Unidad de Orientación con el proyecto “Creces” para estudiantes de 2º de Bachillerato.  

• Participación en Jornadas de Acogida para estudiantes de nuevo ingreso. 
• Organización de los “Cursos 0” donde se realizan talleres en pequeños grupos para adquirir 

ciertas competencias que les facilitará su inserción en la Universidad. 

Con todo este sistema de información y difusión se completa y se superan las recomendaciones de la 
DEVA (2011-12) y se da respuesta a todas las recomendaciones realizadas en este aspecto 
(autoinforme 2012-13).  

Desde el curso académico 2014-15 se imparte en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla 
el Doble Grado Educación Primaria-Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, que cuenta con una 
web propia en la plataforma institucional de grados de la UGR 
(http://grados.ugr.es/deporteyprimariamelilla/), a través de la cual se proporciona toda la información 
de interés sobre la titulación. A esto debemos añadir la puesta en marcha de perfiles en diversas 
redes sociales (comunes para todos los títulos de la Facultad), a través de las cuales se comunican 
noticias e informaciones de interés: Facebook (https://www.facebook.com/faedumel?ref=hl); Twitter 
(https://twitter.com/FaEduMelUGR); YouTube (https://www.youtube.com/user/faedumel) y Google+ 
(https://plus.google.com/+FAEDUMELMELILLA/posts). 

La información del doble grado se complementa con la edición de trípticos informativos, carteles y 
vídeos institucionales que pueden verse y descargase en el siguiente enlace: 
(http://faedumel.ugr.es/pages/estudiantes/difusion/index). Estos se reparten entre el alumnado de 
nuevo ingreso en la presentación oficial del título así como en las Jornadas de Recepción del 
Alumnado.  

Desde el Gabinete de Orientación Universitaria se realizan diversas jornadas de orientación en 
Institutos de Enseñanza Secundaria de la Ciudad, específicamente para estudiantes de último curso 
de Bachiller y de Formación Profesional. Asimismo la propia Facultad participa en las Jornadas de 
Orientación en Marruecos organizada por la Coordinación de Relaciones con Centros de Enseñanza 
Secundaria de la Universidad de Granada para los centros educativos españoles en Marruecos, en la 
que también participa la Consejería de Educación de la Embajada de España. 

Al ser el primer año que se impartía la titulación en Melilla se hizo también difusión por correo postal a 
todos los IES de Andalucía y otros también del territorio nacional. A través de dicha comunicación se 
facilitó información general sobre los estudios de la Facultad así como otra más específica sobre el 
doble grado (carteles y trípticos informativos). 
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SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL 
TÍTULO (COLECTIVOS IMPLICADOS)  

2011-12 
Media y 
DT 

2012-13 
Media y 
DT 

2013-14 
Media y 
DT 

2014-15 
Media y 
DT 

Información recibida: disponibilidad y accesibilidad 
(Estudiantes)  3,01(1,00) 3,14(1,15) 3,43(1,07) 3,46(0,99) 

 Mecanismos para la difusión de la Titulación 
(Estudiantes)  2,97(0,97) 2,97(1,07) 3,20(1,01) 3,21(1,03) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación 
(Profesorado)  

3,63(0,92) 3,67(0,80) 4,07(0,68) 3,63(0,90) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS)  3,71(0,52) 2,92(0,61) 5,00(0,00) 3,67(0,47) 

 Valores sobre 5 

El grado de satisfacción de los diferentes colectivos (estudiantes, profesorado, PAS, tutores de 
prácticas externas y tutores de prácticas internas) con la difusión web del título, es muy elevado, y es 
interesante destacar su creciente mejora con el paso del tiempo. Resaltamos la satisfacción de los 
estudiantes porque es el colectivo que más participación ha tenido en las encuestas y por tanto sus 
resultados son significativos. En los otros sectores consultados, aun cuando los resultados son 
también bastante elevados, tenemos que considerar la escasa participación tanto del personal de 
administración y servicios y de los tutores tanto externos como internos, por lo que dichos resultados 
no pueden considerarse relevantes. 

El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción 
para cada colectivo a lo largo de los diferentes cursos académicos, han sido las siguientes: 

COLECTIVOS  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  

Estudiantes  79 285 340 466 

Profesorado  15 8 30 12 

Personal de Administración y Servicios  7 6 1 3 

Tutores externos de prácticas  - - 12 9 

Tutores internos de prácticas    3 2 

 

En relación con la satisfacción de los distintos colectivos implicados en el Doble Grado con respecto a 
la difusión web del título, los datos obtenidos y su valoración son los siguientes: 

SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL TÍTULO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2014-15 
Media y 
DT 
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Información recibida: disponibilidad y accesibilidad 
(Estudiantes)  3,50(1,45) 

 Mecanismos para la difusión de la Titulación (Estudiantes)  3,26(1,24) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (Profesorado)  4,00(0,63) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS)  4,18(0,59) 

Valores sobre 5 

Los datos muestran una satisfacción muy alta por parte de los sectores del profesorado y del PAS; 
estos colectivos, interpretan que la doble Titulación cuenta con acertadas herramientas para difundir 
su Plan de estudios y otra información sobre el doble grado. En cuanto a los estudiantes esta 
valoración es más baja por lo que se tendrá que realizar un seguimiento de la difusión e informar 
detalladamente a los alumnos.  

El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción 
para cada colectivo implicado en el doble grado en el curso 2014-15 han sido las siguientes: 

COLECTIVOS  2014-15  

Estudiantes  50 

Profesorado  5 

Personal de Administración y Servicios  8 

 

I.2. Tipo de informes disponibles, normativas y reglamentos  

En la web del título (http://grados.ugr.es/deporte/), están disponibles la Memoria e Informe de 
Verificación/Modificación del mismo, la normativa académica desarrollada a partir de la implantación 
del título tanto la general de la UGR (normas de permanencia, Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de 
Granada, …) como la específica del título (información del plan de estudios, asignaturas, información 
relacionada con el TFG y prácticas externas, criterios de evaluación, cambios en el profesorado, 
guías docentes), los diferentes informes de seguimiento del título y las acciones de mejora.  

También se encuentra disponible el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (en adelante SGIC) del 
título, la composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad,  un enlace a su Reglamento 
de Régimen Interno 
(http://grados.ugr.es/deporte/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_list
_/comision-de-garantia-interna-de-la-calidad-del-titulo) e información sobre la evolución anual de los 
indicadores de rendimiento académico del título desde su implantación. 

Nuestro mayor esfuerzo ha estado centrado en la coordinación docente para el buen desarrollo de  
las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado. 

En lo que respecta al TFG, se publicaron las directrices atendiendo a la normativa de la UGR que 
regula el Trabajo Final de Grado (TFG) (http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-
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practicas-externas/directricessobreeltfgfccddefinitivoversion2), así como las rúbricas de evaluación de 
tutor (http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/rubricastfgparaeltutor), del tribunal (http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-
y-practicas-externas/rubricastfgparalosmiembrosdeltribunal) y defensa pública 
(http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/rubricastfgdefensapublica).  

En relación con las Prácticas Externas, se elaboró una guía de Prácticas Externas donde se recogen 
todos aquellos aspectos importantes relacionados con las mismas 
(http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/guiapracticasexternasgrado), junto con las rúbricas elaboradas para la evaluación de dichas 
prácticas por parte del tutor profesional (http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-
practicas-externas/rubricastutorprofesionalpracticasexternasss)  y tutor académico 
(http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/rubricastutoracademicopracticasexternasss).   

En el curso 2014-15 en la web del Doble Grado en Educación Primaria y Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte  se ha incluido un banner informativo que da acceso a toda la normativa, tanto 
general como específica. Se puede acceder a la información a través del siguiente enlace: 
http://grados.ugr.es/deporteyprimariamelilla/pages/infoacademica/normativas  

Además de las normativas mencionadas anteriormente, se cuenta con dos normativas adicionales: 

-‐ Normativa de coincidencia de examen. 

-‐ Normativa para el traslado de expediente. 

 

I.3. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, 
organización docente, actividades formativas, prácticas, horarios, listado de centros de 
prácticas,… 

Desde la propia universidad se ha implementado un sistema que permite la actualización automática 
y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los 
programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. La 
incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, 
con el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable.  

Durante el curso 2013/2014 se actualizó el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
relativo a  la difusión de la información pública sobre la titulación, indicándose la información mínima 
que sobre la titulación debe publicarse en la web del título y la persona responsable de su 
actualización  http://www.ugr.es/~calidadtitulo/infopubgrado.pdf. Esta información está disponible en 
el apartado “Datos del Título” de la web del grado: 
http://grados.ugr.es/deporte/pages/titulacion/datos_titulo 

En nuestra titulación,  esta difusión de información nueva y actualizada se hace a través de la WEB 
de Grado disponible en la UGR 

 http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_guias_docentes así como a 
través de las páginas web de la Facultad de Ciencias del Deporte 
http://deporte.ugr.es/pages/escuela/asignaturas-de-grado-y-licenciatura y del Departamento de 
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Educación Física y Deportiva http://unicms-
testing.terragiro.es/depto_edfisica/static/InformacionAcademicaDepartamentos/*/grados/11/288 

Todas las guías docentes están correctamente estructuradas, en base a la propuesta común 
realizada desde la Universidad, aprobadas y difundidas en la forma anteriormente descrita. 

Contamos con otro elemento imprescindible que usamos fundamentalmente para la difusión de 
actividades formativas, jornadas, actividades de voluntariado, nuevas normativas, becas y ayudas, 
etc. que es una asignatura creada en SWAD y denominada “INFO FCCD” para los alumnos de Grado 
e “INFO Posgrado” para los alumnos de  posgrado. 

Hasta el momento no ha habido ninguna queja sobre falta de información. 

En el caso concreto de la titulación en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla todas las 
guías docentes están publicadas en la web del doble grado 
(http://grados.ugr.es/deporteyprimariamelilla/pages/infoacademica/estudios#__doku_guia_docente) 
así como en la web de la Facultad (http://faedumel.ugr.es/pages/academica/guiasmaterias/index).  

Fortalezas y logros 

Se han desarrollado excelentes medios de difusión de la información relativa al grado y que puede 
ser útil para todos los sectores implicados en el título y para todos los posibles aspirantes. 
Destacando la web de grado, la web del centro y del departamento, el uso de las  plataformas 
virtuales como medio de comunicación y las redes sociales. Todas ellas con gran participación, 
siendo relevante el elevado número de visitas a la Web del Grado, tanto para los estudiantes de la 
Facultad de Ciencias del Deporte como para los de la Facultad de Educación y Humanidades de 
Melilla. 

Participación conjunta de la Coordinación de Grado junto con el Vicedecanato de Ordenación 
Académica y la Unidad de Orientación en las diferentes acciones de difusión del Grado que se 
promueven desde la UGR. Lo mismo ocurre en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla. 

Planificación de la estructura y contenidos de todas las guías docentes, en base a la propuesta 
común realizada desde la Universidad, y difundidas a través de los diferentes páginas web de la 
UGR, la Facultad de Ciencias del Deporte, la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla y el 
Departamento de Educación Física.  

En ninguno de los dos centros (Granada y Melilla) se ha recibido ninguna queja por la información 
que aparece en la web.  

El funcionamiento de los sistemas de difusión y comunicación es correcto; son amplios, actualizados 
y accesibles a todos los sectores. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Las debilidades detectadas en estos años de implantación están definidas en cada uno de los  
autoinformes. De modo global, han estado relacionadas con la definición y unificación de guías 
docentes, con la difusión amplia de toda la información estable y novedosa relacionada con la UGR o 
la titulación específica. Todas estas acciones de mejora están definidas en los diferentes 
autoinformes y todas ellas han sido subsanadas tal como se ha indicado en párrafos anteriores o se 
indican en los correspondientes autoinformes.  
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Con la renovación y completa actualización de información de la Web de grado, se satisface la 
recomendación realizada por los Informes de Seguimiento de los cursos 2012-13 y 2013-14 sobre 
este tema. 

II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA 
CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 

Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e implementado con 
los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el desarrollo de la implantación del 
título y orientado a la mejora continua. 

II.1. Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGIC. 
Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos 
en la Memoria de Verificación. 

La UGR estableció un único SGIC para todos sus títulos de grado, siendo el compromiso respecto a 
los resultados académicos, el único aspecto diferenciador del sistema de un título a otro. El SGIC de 
este grado se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos los 
aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, 
el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado 
constancia de estos análisis y reflexiones en los autoinformes anuales de seguimiento elaborados al 
final de cada curso académico.  

Como se ha explicado en los diferentes autoinformes de seguimiento anuales, a lo largo de los cursos 
académicos 2010/2011 y 2011/2012, surgió la necesidad de proponer una serie de actuaciones 
encaminadas a simplificar la gestión de la calidad de los grados de la UGR. Estos cambios, 
informados y aprobados por el órgano competente en la UGR,  y sus motivaciones se recogen en el 
SGIC publicado en la web del título  

http://grados.ugr.es/deporte/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_list_/
calidad-seguimiento-y-mejora-del-grado 

Se han realizado mejoras en algunos de los instrumentos existentes para la recogida de información y 
para la definición de otros nuevos: implementación una aplicación para la obtención de informes de 
los indicadores de rendimiento académico a través del acceso identificado institucional de las 
personas implicadas en la gestión del grado, implementación de cuestionarios de satisfacción online 
con control de acceso, o la ejecución de un nuevo procedimiento para aplicar los cuestionarios de 
satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de forma presencial, al objeto de aumentar el 
tamaño de la muestra. 

En la web de la actual Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR, está a disposición de 
la comunidad universitaria y en especial, de los  gestores de los grados, el informe que sobre el 
estado de los mismos ha sido elaborado por ésta en mayo de 2015, tal y como se recoge en el SGIC 
de los títulos http://calidad.ugr.es/SGC 

Con el propósito de mejorar el sistema de atención de quejas y sugerencias, en el curso 2010-11,  
desde el Vicerrectorado responsable, se habilitó un nuevo canal en la web de cada grado que 
canaliza hasta el coordinador/a de la titulación las quejas y sugerencias presentadas (disponible en: 
http://grados.ugr.es/deporte/pages/sugerencias_quejas permitiendo su contestación vía web y 
posibilitando las estadísticas de seguimiento de los indicadores 

La CGIC del grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, ha desarrollado durante estos 
cuatro cursos el seguimiento de la titulación siguiendo siempre los procedimientos establecidos por el 
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SGC para todos los grados desde la UGR. Destacamos la utilidad de los procesos establecidos por la 
misma y la información proporcionada a través del acceso indentificado y la plataforma ATENEA 
facilitando la información interna y pública resultante de estos análisis anuales que determinan los 
autoinformes presentados. Esta comisión adoptó la medida de realizar las encuestas a los alumnos 
de forma presencial, motivo por el que se ha conseguido una alta participación. La CGIC trabaja 
coordinadamente, con reuniones frecuentes para garantizar la continuidad del proceso de control 
interno de la calidad. Y en los últimos dos cursos, ha sido más intensa la dedicación al afianzamiento 
de la coordinación y puesta en marcha del TFG y elaboración de sus directrices así como en la 
coordinación de las prácticas externas. Destacar la coordinación de gran cantidad de profesorado 
implicado en ambas asignaturas, desarrollando labores de coordinadores unos y tutores académicos 
otros así como manteniendo las adecuadas relaciones con las empresas externas conveniadas para 
las prácticas.Todo lo cual está reflejado en los correspondientes autoinformes.  

Los estudios realizados periódicamente por el Campus de Excelencia Internacional (CEI-BIOTIC) y el 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas acerca de la inserción laboral y la satisfacción de los 
egresados, ya ofrecen información de los másteres oficiales e incluirán a partir del curso 15/16 los 
primeros datos referentes a las primeras cohortes de graduados. El seguimiento de egresados se 
realizará tras dos años desde la finalización de la primera promoción de graduados, tal y como se 
recoge en el SGIC.  

II.2. Contribución y utilidad de la información del SGIC a la mejora del título 

La información que anualmente proporciona el SGC es de gran utilidad  para que la CGIC pueda 
realizar los análisis completos de los diferentes apartados involucrados en la calidad de la titulación y 
nos ha permitido detectar puntos fuertes y débiles para trabajar en su mantenimiento o mejora 
respectivamente.  
Los resultados de opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado de la 
titulación, nos dan una amplia visión sobre sus impresiones permitiendo el análisis de los aspectos a 
mejorar y hacer propuestas de intervención. La satisfacción de los colectivos implicados, el acceso a 
datos relevantes como resultados académicos, la mejora del sistema de quejas y sugerencias, la 
creación y desarrollo de una plataforma interna de trabajo (ATENEA)  y la creación de una página 
web de Grados para la unificación de información de todos los grados de la UGR, ha permitido a los 
coordinadores de Grado y a todos los componentes de la CGIC disponer de forma directa y clara de 
toda la información necesaria para conocer en profundidad y trabajar consecuentemente, en pro de la 
mejora de la calidad constante del título. 

II.3. Valoración de la dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad (CGIC) y cambios significativos 

La CGIC fue constituida en septiembre de 2010 con una composición inicial que fue modificada en 
diciembre de 2012 con el cambio en la Coordinación y en la representación de profesorado y 
estudiantado, esto cambios manifestados en el autoinforme del curso 2012-13. Recientemente, por 
cese del anterior representante de alumnos al finalizar sus estudios en nuestro centro, en septiembre 
de 2014 se aprueba en Junta de Facultad su sustitución en el sector representante de alumnos. En la 
web de grado puede verse la actual composición de la comisión 
http://grados.ugr.es/deporte/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_list_/
comision-de-garantia-interna-de-la-calidad-del-titulo  
La CGIC del título, lleva trabajando de forma coordinada y con una excelente participación de sus 
componentes desde su inicio, mantenemos 3-4 reuniones anuales en las que se tratan los temas 
gruesos de trabajo y organización, se reflejan actas muy simples de estas reuniones en ATENEA.  El 
trabajo de seguimiento desarrollado tiene su reflejo en el informe anual que en cada curso se ha 
hecho de la titulación. Como valor añadido, considerar que esta comisión se coordina 
extraordinariamente en su labor con la Vicedecana de ordenación académica y con la Directora de la 
Unidad de Orientación de centro; esto permite estar al día en cuanto a las demandas de los 
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estudiantes y las acciones del equipo decanal, a la vez que desde la coordinación se aporta 
información complementaria. 

En el caso del Doble Grado con Educación Primaria que se imparte en la Facultad de Educación y 
Humanidades de Melilla, a iniciativa del Centro, se ha puesto en marcha una CGIC propia, como 
acción que se ha considerado necesaria para el control interno de su desarrollo 
(http://grados.ugr.es/deporteyprimariamelilla/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/b
ase_grado/_list_/calidad-seguimiento-y-mejora-del-grado). La CGIC que se constituyó para el control 
interno del doble grado, fue aprobada en la Junta de Centro del día 21 de abril de 2015, y sigue la 
misma composición y sistema de funcionamiento que la CGIC para el Grado en Educación Primaria. 
De esta forma se encarga del seguimiento del grupo del doble grado, que por su especificidad 
(integración de dos titulaciones, con asignaturas de ambos títulos en todos los cursos) precisaba de 
un seguimiento específico. 

Las opiniones de satisfacción general con la titulación, por parte de los colectivos Profesorado y PAS 
implicados han mejorado considerablemente del primer al último año.  

SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(Profesorado)  

3,27(0,93) 3,86 (0,64) 3,76 (0,99) 4,13 (0,62) 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(PAS)  3,14(0,83) 3,83 (0,69) 3,00 (0,00) 3,67 (1,25) 

 Valores sobre 5 

La tabla siguiente muestra la satisfacción de los distintos colectivos con la CGIC en el doble grado: 

SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO  
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2014-15 
Media y DT 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(Profesorado)  4,40(0,49) 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(PAS)  4,30(0,64) 

 

Se puede observar una satisfacción alta en los dos colectivos encuestados. La experiencia en esta 
tarea de los otros títulos de la facultad, así como solo tener dos grupos funcionando ha podido ser lo 
que ha generado una satisfacción cercana al 4,5. 

II.4. Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y 
aplicabilidad de la misma. 

Desde la puesta en marcha del título, y con el objetivo de facilitar su seguimiento, se puso a 
disposición de las comisiones y órganos responsables del mismo, la plataforma Atenea 
(ateneacalidad.ugr.es), aplicación web con varios módulos y diferentes funcionalidades relacionadas 
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con la gestión de la calidad: gestor documental, gestor de noticias, gestor de informes y herramientas 
para el seguimiento de los diferentes procedimientos. 

Para la gestión de los planes de mejora y de los indicadores de rendimiento académico y profesorado 
relacionados con el título, se diseñó y puso a disposición de los gestores de los grados una aplicación 
web que permite su seguimiento sistemático y anual. 

Estas herramientas han permitido obtener toda la información necesaria para el análisis completo de 
cada uno los ámbitos considerados claves en la determinación de la calidad del título. La plataforma 
interna es de gran utilidad para gestionar todo el proceso de forma conjunta por parte de los 
miembros de la comisión al completo,  pudiendo compartir documentos, informes, resultados de datos 
obtenidos, actas, etc. Lo cual ha permitido realizar un trabajo colaborativo y efectivo entre los 
miembros de la CGIC. 

II.5. El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite confirmar el 
adecuado desarrollo del título. 

Como consecuencia de los análisis realizados por la CGIC del título, expuestos en los distintos 
autoinformes de seguimiento del mismo, y de acuerdo al procedimiento establecido inicialmente, se 
diseñó un plan de mejora que anualmente se ha ido actualizando a partir de las acciones de mejora 
definidas tras los puntos débiles identificados.  

La CGIC del título, analizando los resultados obtenidos en los diferentes aspectos contemplados en 
los autoinformes, establece al elaborar el IAT (Informe Anual de la Titulación), algunas estrategias de 
mejora que son planteadas a los diferentes órganos o unidades afectadas, con el fin de ir resolviendo 
estas situaciones. Los plazos no se han considerado estancos, sino abiertos a posibilidades de 
cumplimiento, lo normal es que  en uno o dos cursos académicos se hayan ido consiguiendo. Estos 
planes de mejora se han ido haciendo explícitos en los sucesivos autoinformes. 

Las propuestas iniciales de mejora fueron encaminadas a la organización y estructuración de la 
nueva titulación, adecuación del horario, turnos y distribución temporal, mejorar la información 
administrativa y académica, iniciar la coordinación docente, definición de guías docentes, incentivar la 
movilidad y la acreditación lingüística, entre otras cosas. La consecución de todas ellas ha supuesto 
sin duda una mejora en cuanto a la estructura y organización de la titulación y sobre todo ha permitido 
a todos los sectores implicados ir tomando conciencia de los cambios que ha implicado este sistema, 
asumiendo y adaptándose a sus características. 

En lo que mantenemos centrada nuestra atención es en el análisis de las demandas profesionales de 
nuestros egresados y en la preocupación por detectar las competencias requeridas para su 
desarrollo, buscando su completa consecución a través de la coordinación horizontal y vertical de 
nuestros estudios. 

La estructura y contenidos del TFG y la reestructuración de las prácticas externas que aún estamos 
llevando a cabo buscan la coherencia entre la formación en competencias y evaluación de resultados 
de aprendizaje de nuestros estudiantes y esa demanda externa que estamos detectando. 

II.6. Las modificaciones para la mejora del título surgen del análisis y las revisiones llevadas a 
cabo desde los procedimientos del SGIC. 

Las modificaciones y las propuestas de mejora que se han ido planteando a lo largo de estos cuatro 
cursos académicos han tratado de dar respuesta tanto a las recomendaciones realizadas por la 
DEVA en los distintos informes emitidos en este periodo, así como a los puntos débiles detectados a 
través del seguimiento realizado por la propia CGIC.  
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II.7.  Valoración del cumplimiento de las acciones para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el informe de verificación, en los informes de modificaciones y/o en las 
propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento. 

Todas las recomendaciones indicadas en los informes de seguimiento de la DEVA han sido tenidas 
en cuenta y realizados los cambios o adaptaciones necesarios para su cumplimiento. En el Informe 
de Seguimiento del curso 2010-11, se hacen una serie de recomendaciones (orientadas a la mejora 
de la página Web y a las carencias de información del autoinforme), que aparecen respondidas con 
las acciones realizadas en el autoinforme del curso 2011-12 en el apartado 4: Atención a las 
recomendaciones realizadas en informes externos…” ; En el Informe de seguimiento del curso 12-13 
(referente a los cursos 11-12 y 12-13) se recomienda valorar los indicadores cuantitativos en relación 
a los resultados generales de la UGR y en relación a titulaciones similares en otras Universidades. 
Este análisis comparativo se presenta en el presente informe y haciendo referencia a todos los años 
cursados. En el Informe de Seguimiento del curso 2013-14, se recomienda que se indiquen las 
evidencias de las actividades y reuniones del SGIC; en todos los autoinformes se indica que las actas 
de esas reuniones con las acciones y acuerdos están en la plataforma ATENEA. 

Por último las recomendaciones realizadas en el informe de verificación han sido consideradas, como 
se indicaba en el apartado anterior. En el apartado III.1 se detallan cuáles han sido estas acciones de 
respuesta a las recomendaciones recibidas. 

Fortalezas y logros 

La implantación del SGIC ha ido evolucionando a lo largo de estos años siendo capaz de ir 
adaptando los medios y mecanismos de información y análisis de los títulos, proporcionando datos de 
gran interés para conocimiento del funcionamiento real de los títulos. Este hecho ha favorecido en 
gran medida el funcionamiento paralelo de la CGIC de nuestro título, que ha desarrollado su labor con 
éste continuo apoyo.  

El empleo de la plataforma interna desarrollada y las frecuentes reuniones organizadas para los 
coordinadores de grado, han facilitado la comunicación, apoyo y óptima información entre la UGR y 
las comisiones de cada título, así como las relaciones entre titulaciones. 

La CGIC a su vez, ha podido analizar el correcto desarrollo y funcionamiento adecuado del título, y en 
su caso, analizar las debilidades para orientar las posibles acciones de mejora hacia los objetivos 
marcados. Estas acciones de mejora han sido progresivamente conseguidas y otras siguen en 
proceso.  

El buen funcionamiento de la CGIC y el reconocimiento de su labor por parte de todos los órganos y 
personas implicados en la titulación, favorece la aceptación de las debilidades, propuestas de mejora 
y acciones conjuntas a realizar aconsejadas por la propia Comisión. 

Se dispone de un amplio y eficaz sistema de difusión del título, tanto a través de la Web del título 
como de la Facultad de Ciencias del Deporte. Incrementándose esa difusión con la utilización de 
diversas redes sociales en las que nuestra Facultad tiene presencia. 

Como fortaleza añadida está la constitución de una CGIC del doble grado con el fin de gestionar la 
calidad de la enseñanza específica vinculada a las asignaturas de las Ciencias de la  Actividad Física 
y del deporte. Ello en coordinación con la CGIC del grado de Primaria. 

Debilidades y áreas de mejora implementadas 
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-‐ A pesar de que se ha mejorado mucho la burocracia en el proceso de seguimiento de la titulación, 
sigue siendo alta la carga de trabajo extra que supone la dedicación a estas labores, sobre todo  
considerando que todas las personas implicadas en este sistema de garantía de la calidad, son a su 
vez, y fundamentalmente, trabajadores de la UGR con funciones principales diferentes (PDI y PAS) 

En el curso 14-15 se ha detectado la escasa participación del personal de administración y servicios y 
de los tutores tanto externos como internos, en la encuesta de satisfacción de la difusión de la web 
del Título. Este es un aspecto difícil de tratar, salvo hacer las encuestas presenciales lo cual no es 
operativo.  

Acción de mejora: La solución que se ha planteado es recomendar en las normativas de  prácticas 
externas la realización de esta encuesta para que los tutores lo tengan más en cuenta (esto ya se ha 
incluido en las directrices del curso 2014-15) En relación al PAS, está en proceso el acuerdo con el 
administrador de algún sistema de incentivo para su cumplimiento. 

La puesta en marcha en Melilla del Doble Grado, supone una responsabilidad añadida para  la CGIC 
con la dificultad añadida de la distancia existente entre ambos centros. 

Acción de mejora: la creación en el centro de Melilla de una CGIC propia para el seguimiento del 
desarrollo del doble grado, con la que se mantendrá contacto permanente. Esta Unidad ya está 
funcionando  y está establecida la comunicación entre el coordinador del centro de Melilla y la 
coordinadora de Granada. 

III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del curriculum) está 
actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de Grado/Máster. 

III.1. Breve reseña de los principales cambios y modificaciones adoptados en relación a la 
Memoria de Verificación y atención de las recomendaciones recibidas  

En el informe de verificación del título (9/12/2009) se establecieron una serie de recomendaciones 
que se atendieron en 2013 con motivo del proceso de la elaboración del doble grado de Educación 
Primaria y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, en el que se realizó un MODIFICA de la 
titulación. 
Las modificaciones realizadas e implantadas son las siguientes: 
- Se han incluido las competencias básicas y reenumerado las competencias generales y 
específicas. 
- Se ha analizado la coherencia entre las competencias definidas y las actividades formativas de 
varias materias (se han asimilado las competencias que aparecían en el apartado 3.2 del 
documento del título verificado con las señaladas en el 5.3 del mismo documento). 
- Se han incluido las competencias CGP7 y CGP8, Competencias específicas.  
- Se clarifican las enseñanzas relacionadas con los derechos fundamentales y principios de igualdad 
de oportunidades. 
 
En relación a la descripción del plan de estudios se realizaron las siguientes modificaciones:  
 
- La denominación de la asignatura “Fundamento de los Deportes: esquí-ciclismo” cambia y pasa a 
denominarse “Fundamentos de los Deportes: esquí o vela-ciclismo” para que pueda impartirse en el 
Campus de Melilla.  
- Se realiza intercambio de impartición de semestre en parte de dos asignaturas semestrales por 
motivos de climatología. La asignatura “Fundamentos de los deportes III: Fútbol, Gimnasia Artística 
y Judo” (impartida en primer semestre) y la asignatura “Fundamentos de los Deportes IV: Esquí, 
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Vela o Ciclismo” (impartida en el segundo semestre”, intercambian de semestre la parte de Fútbol y 
Esquí. 
- Se detallan los Sistemas de Evaluación. 
-  Se corrige la denominación de la materia "Educación" donde antes ponía "Enseñanza". 
- Las asignaturas "Fundamentos de los Deportes III y IV" intercambian su numeración, quedando 
así: Fundamentos de los Deportes III: Gimnasia Artística - Fútbol - Judo y Fundamentos de los 
Deportes IV: Esquí o Vela - Ciclismo. 
- En el módulo Enseñanza de la Educación Física y del Deporte se añade la optativa Expresión 
corporal y Juegos (sólo en el Campus de Melilla). 
- Añaden nuevos descriptores a los contenidos de las asignaturas: “Fisioterapia Aplicada a la Lesión 
Deportiva”, se le añade el descriptor Fisioterapia en el Deporte Adaptado; a  “Diseño de Actividades 
Deportivo Turísticas” se le añade el descriptor Actividades en el Medio Natural; a “Psicopedagogía 
de la Motricidad y Necesidades Especiales” se le añade el descriptor Deporte Adaptado. 
- Intercambian el semestre de impartición de la asignatura “Actividades Físico-Recreativas en el 
Medio Natural” (materia Manifestaciones Básicas de la Motricidad): pasa del semestre 5 al 6; a su 
vez al semestre 5 pasa una asignatura optativa (6 créditos). 
- Se  añaden las tablas con las asignaturas optativas en ambos Campus. 
- Se añaden información sobre la competencia lingüística que los alumnos deben acreditar. 

-‐ III.2. Avances en el desarrollo normativo, instrumentos de planificación y criterios de 
coordinación del programa formativo y sus asignaturas y materias. Avances en los procesos 
de gestión burocrática y administrativa del título (reconocimiento de créditos, gestión de 
movilidad, prácticas externas, cursos de adaptación…). 

Desde la puesta en marcha del programa formativo, la Universidad de Granada, a través de los 
Vicerrectorados correspondientes, ha realizado diferentes actuaciones en relación con el diseño, 
coordinación y desarrollo del programa formativo. A continuación se valora en qué medida estas 
actuaciones han facilitado la gestión del título y han supuesto una mejora del mismo: 

− Desarrollo de una normativa que define los contenidos mínimos que deben contener las guías 
docentes (http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr71/ncg712/!), proporcionándose desde 
el vicerrectorado responsable una plantilla modelo uniforme para todas las titulaciones. Esta 
acción ha permitido la uniformidad y completa información en todas las guías docentes del grado 
haciendo conscientes a los profesores de la necesidad de explicitar toda la información solicitada, 
permitiendo al alumnado conocer los requerimientos y funcionamiento de cada asignatura y sobre 
todo establecer un sistema de control y seguimiento de las asignaturas a partir del correcto 
cumplimiento de lo establecido en la guía.  

− Definición de unas directrices sobre el desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Grado” de los  
títulos de grado (http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/normativa), que desarrollan los 
aspectos referentes a la tipología, autorización, gestión y  evaluación de los TFG. Siendo la base 
de desarrollo de las directrices específicas de nuestra titulación y proporcionando un esqueleto 
común a todos los grados de la UGR. 

− Elaboración de una propuesta de rúbrica para la evaluación de los TFG 
(http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/instrumentos-evaluacion). Ha incentivado y 
facilitado la concienciación de profesorado y estudiantado hacia este sistema de evaluación 
objetivo y que permite además la autoevaluación por parte de los estudiantes. En nuestro título se 
han desarrollado ampliamente diferentes rúbricas para la evaluación del TFG por parte del tutor, 
del tribunal y del acto de defensa del proyecto 
http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_trabajo_de_fin_de_grado; 
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− De igual modo se han desarrollado rúbricas para la evaluación de las Prácticas Externas tanto por 
parte del tutor académico como para el tutor profesional.  
http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_practicas_externas 

La Universidad de Granada, durante los años de implantación de este título, ha ido actualizando 
alguna normativa relacionada con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. La 
normativa actualizada ha sido la relativa a las normas de permanencia (29 de noviembre de 2010), a 
los criterios generales sobre la estructura de las asignaturas y el procedimiento de aprobación de las 
programaciones docentes (Plan de Ordenación Docente), al Reglamento sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012), a la 
normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 20 
de mayo de 2013), y a la Normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y 
gestión de títulos de grado en la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno de 25 
de mayo de 2015). 

 Con el propósito de mejorar la calidad docente, responder a las incidencias en la docencia y adoptar 
las medidas correctoras en el momento en que fuesen necesarias, la UGR ha aprobado un sistema 
de seguimiento de la actividad docente (Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 2013). 

Como se ha indicado anteriormente, se han establecido tanto directrices como rúbricas de evaluación 
para el TFG y para las Prácticas Externas. En ellas se definen desde el contenido del trabajo, la 
asignación de tutores, el procedimiento de presentación del trabajo y de la defensa pública. 

La Facultad tiene elaboradas las normativas propias en cuanto a: Traslado expediente- Grado; 
Criterios para el reconocimiento de estudios cursados en el ámbito de la Educación Superior; 
Normativa Facultad sobre libre intercambio nacional e internacional; Requisitos para matriculación de 
la asignatura de Prácticas Externas; Interpretación de normas de compensación de asignaturas en 
grado y normas de permanencia; Criterios para el reconocimiento de créditos en el Grado en Ciencias 
de la Actividad Física y el Deporte aprobados por la Comisión de Ordenación Docente. Todas ellas 
han facilitado la organización y funcionamiento administrativo y académico del título. (Ver “Desarrollo 
normativo de la FCCD” en la Web de grado http://grados.ugr.es/deporte/pages/info_administrativa) 

Igualmente, en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla se han elaborado para el doble 
grado diversas normativas, a veces en común con los otros grados de la Facultad. Toda la 
información puede consultarse en el siguiente enlace: 
http://grados.ugr.es/deporteyprimariamelilla/pages/infoacademica/normativas.  

Respecto a la satisfacción de los distintos colectivos implicados en el título con su gestión 
administrativa, en opinión del estudiantado, la satisfacción general con la atención a reclamaciones y 
sugerencias así como con la gestión administrativa ha disminuido con respecto al curso anterior, lo 
cual es llamativo si tenemos en cuenta la escasez de reclamaciones y sugerencias que existen por 
parte del estudiantado. Por parte del profesorado este apartado está bien considerado. 

En cuanto a la gestión administrativa la satisfacción general es buena. Sin embargo se observa que la 
mayor satisfacción de los estudiantes el primer curso se reduce en los sucesivos. Pensamos que este 
hecho es debido a las dificultades que tienen en el momento de las automatrículas (que no se realiza 
el primer año) y, sobre todo cuando deben elegir optativas, dado que por las características 
específicas de nuestra titulación y los criterios de la UGR para asignar el orden de matriculación on-
line, hace que nuestros alumnos tengan muchas dificultades en poder elegir las asignaturas que 
realmente le interesan en el curso correspondiente, debiendo alterar el orden lógico de realización de 
asignaturas o en algunos casos incluso teniendo que prescindir de ellas, con el consiguiente 
descontento y decepción. 
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SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 
DT 

2012-13 
Media y 
DT 

2013-14 
Media y 
DT 

2014-15 
Media y 
DT 

Atención a reclamaciones y sugerencias 
(Estudiantes)  2,39(2,39) 2,66(1,15) 2,81(1,12) 2,55(1,01) 

La gestión administrativa del Título (Estudiantes)  3,22(3,22) 2,97(1,14) 3,18(1,02) 3,08(1,04) 

Atención a reclamaciones y sugerencias 
(Profesorado)  

2,87(1,02) 3,33(0,94) 3,38(0,92) 3,60(0,80) 

Gestión de los trámites administrativos de los 
estudiantes (PAS)  

2,71(0,88) 3,80(0,75) 5,00(0,00) 3,00(0,82) 

Atención a reclamaciones y sugerencias de los 
estudiantes (PAS)  3,29(0,45) 2,50(0,96) 1,00(0,00) 3,00(0,82) 

 valores sobre 5 

La tabla siguiente muestra la satisfacción de los distintos colectivos con la gestión administrativa en el 
doble grado que se imparte en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla. 

SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2014-15 
Media y 
DT 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Estudiantes)  2,74(1,05) 

La gestión administrativa del Título (Estudiantes)  3,22(1,22) 

Atención a reclamaciones y sugerencias (Profesorado)  3,80(1,47) 

Gestión de los trámites administrativos de los 
estudiantes (PAS)  4,60(0,66) 

Atención a reclamaciones y sugerencias de los 
estudiantes (PAS)  4,09(0,67) 

 

La satisfacción con la gestión administrativa del título es positiva en los tres colectivos implicados en 
el desarrollo de la titulación, si bien son los estudiantes los que realizan una valoración más baja 
(3,22). Llama la atención la valoración a las reclamaciones y sugerencias por parte de los estudiantes 
ya que se ha diseñado un sistema homogéneo de respuesta en todos los grados que se imparten en 
el centro que pasan por la Secretaría académica y que es la encargada de dar respuesta a todas las 
reclamaciones y sugerencias; sin embargo, a través de la web del grado únicamente se ha recibido 
una petición sobre el acceso por problema con el Distrito Único Andaluz. 

La estrategia básica adoptada desde la Facultad de Ciencias del Deporte para la coordinación del 
Plan de Estudios ha sido y es la CGIC y su estrecha colaboración con el Vicedecanato de Ordenación 
Académica y la Unidad de Orientación de Centro. La simbiosis creada entre las tres estructuras ha 
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permitido detectar, analizar y dar soluciones a los problemas planteados en la implantación y 
desarrollo del título.  

Respecto al doble grado, hay que señalar que en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla 
tres comisiones trabajan por la coordinación docente: el Equipo docente del Grado, cuya tarea es la 
supervisión del desarrollo de la docencia, la propuesta de actividades formativas para el alumnado y 
la valoración del curso correspondiente; la CGICT, que vela por el buen desarrollo de la docencia, y 
analiza y valora los diferentes aspectos relacionados con ella: enseñanza y profesorado, resultados 
académicos, prácticas externas…;  y la comisión intergrado, donde se estudian y acometen acciones 
en común a las titulaciones que se imparten en la Facultad. Aunque cada comisión posee actividades 
específicas, es habitual que las tres trabajen a la par, siempre en beneficio de la calidad docente.  

La tabla siguiente muestra la satisfacción de los distintos colectivos implicados en el grado con la 
coordinación de las enseñanzas: 

SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y 
DT 

2013-14 
Media y 
DT 

2014-15 
Media y 
DT 

La gestión académica del Título (Estudiantes)  2,70(0,80) 2,83(0,08) 2,94(0,09) 2,81(0,05) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)  2,71(0,70) 2,79(0,30) 2,91(0,35) 2,88(0,50) 

La gestión académica del Título (Profesorado) 3,47(1,09) 3,88(0,60) 3,96(1,15) 4,06(0,90) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)  

3,12(0,69) 3,25(0,59) 3,34(0,55) 3,46(0,56) 

Gestión académica de la Titulación (PAS)  3,05(0,49) 3,13(0,69) 3,00(0,00) 3,50(0,17) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS) 2,93(0,56) 3,10(0,92) 3,00(0,00) 4,00(0,00) 

 Valores sobre 5 

En opinión del profesorado, la satisfacción en relación a la gestión académica del Título ha ido 
incrementándose paulatinamente a lo largo del proceso de implantación del mismo. Igual ocurre con 
la planificación y desarrollo de la enseñanza. 

La opinión del PAS para los dos ítems anteriores tiene la misma dinámica de crecimiento que para el 
colectivo del profesorado. 

Sin embargo, para los estudiantes, la satisfacción con  la gestión académica del Título y la 
planificación y desarrollo de la enseñanza ha sufrido un descenso en el último curso. A la Comisión 
para la Garantía de la Calidad y al Vicedecanato de Ordenación Académica les preocupa este hecho, 
aunque tenemos indicios que nos hacen pensar que esa inferior valoración por parte de los 
estudiantes, se debe, fundamentalmente, a la imposibilidad de acceder a las asignaturas optativas 
deseadas por los alumnos, tal como ya hemos indicado anteriormente.  

La tabla siguiente refleja la satisfacción de los distintos colectivos con la coordinación de las 
enseñanzas en el caso del doble grado impartido en Melilla. 
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SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2014-15 
Media y DT 

La gestión académica del Título (Estudiantes)  2,82 (0,07) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)  

2,51(0,41) 

La gestión académica del Título (Profesorado) 4,60(0,49) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)  

3,47(0,53) 

Gestión académica de la Titulación (PAS)  4,40(0,66) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS) 4,18(0,68) 

 

En referencia a la gestión académica de la titulación es el profesorado el que otorga la mayor 
valoración (4,60) seguido del colectivo PAS (4,40). Por su parte son los estudiantes los que menor 
valoración otorgan a la gestión académica del título. Al ser el primer curso en el que se imparte la 
titulación en Melilla, se están generando algunas disfunciones que desde la coordinación se 
intentarán solventar en sucesivos cursos. A este respecto cabe mencionar que se entiende que los 
estudiantes que realizan esta titulación (doble grado) lo hacen por un interés fundamental en la parte 
específica de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte; sin embargo, en el primer curso las 
materias corresponden al Grado en Primaria. Creemos que, conforme avancen los cursos, tanto las 
expectativas como la satisfacción mejorarán. 

Indicadores relativos a la movilidad 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 

Número de estudiantes que participan en programas de 
movilidad (OUT) 105 66 28 15 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de 
programas de movilidad (IN) 91 67 44 63 

Número de Universidades de destino de los/las 
estudiantes del título 56 60 62 62 

Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de 
movilidad. Media y DT 3,16/5 2,91/5 2,93/5 3,11/1,15 

Tasa de participación   5,34% 2,44% 

Tasa de rendimiento 98,00% 94,55% 81,89% 82,99% 

 

En cuando a la movilidad del estudiantado, podemos observar que disminuye, en general, en la 
participación en los programas de movilidad, y en particular en el programa ERASMUS+ debido a la 
incertidumbre y reducción de las ayudas a percibir, por parte de las distintas administraciones 
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implicadas, que ha rodeado a este programa en los últimos cursos. Esta disminución afecta en mayor 
medida a los alumnos OUT que realizan su estancia en el extranjero, debido a la elevación del nivel 
de idioma requerido por las universidades socias.  

Las universidades con las que se han firmado acuerdos bilaterales de movilidad se han seleccionado 
en función de la oferta de asignaturas, de la viabilidad del reconocimiento académico y del idioma, 
para alcanzar mayor nivel de calidad en la formación de los alumnos.  

En el curso 2014-15 El grado de satisfacción de los alumnos sobre la oferta de programas de 
movilidad para los estudiantes del título es de 3,11/5, superior a la del año anterior (2,93) y superior a 
la media de la UGR (2,86). 

El aumento del grado de satisfacción nos indica que las medidas adoptadas en curso anteriores han 
tenido resultado positivo, continuando así con la simplificación y mejora en la información de los 
trámites, tanto administrativos como académicos, con la revisión y publicación en la página web de la 
Facultad de la guía del estudiante de movilidad y la atención personalizada ofrecida por los 
coordinadores de cada destino. 

En relación a la organización y coordinación de las prácticas externas: se organizan con la figura de 
cuatro coordinadores, una por cada área profesional reconocida en nuestro título. Estos 
coordinadores se mantienen en continua comunicación con la coordinadora de grado para la 
organización y correcto funcionamiento de las prácticas. Mantienen contacto con los tutores 
académicos y se aseguran de que todos los alumnos tengan asignados destinos con convenio en 
vigor (150). 

Contamos con la colaboración de 29 tutores académicos, todos profesores del departamento de 
Educación Física y Deportiva, que realizaron las tareas encomendadas de seguimiento y control de 
los alumnos en sus destinos de práctica, mantener el contacto con los tutores profesionales y 
orientación y supervisión de los trabajos a realizar por los alumnos para su evaluación. 

Unos 150 tutores externos han colaborado en las prácticas asesorando y enseñando a nuestros 
alumnos en sus lugares de trabajo, han estado en contacto directo con los alumnos siguiendo y 
reforzando el plan de formación acordado en cada caso y realizando la evaluación correspondiente 
de nuestros estudiantes. 

La gestión de convenios con nuevas entidades fruto del trabajo de los coordinadores de las Prácticas 
Externas en todos los posibles ámbitos de intervención (Gestión y recreación deportiva, actividad 
física y calidad de vida, docencia y entrenamiento deportivo) y a las nuevas propuestas que nos 
hacen llegar los propios alumnos. Destacar que hemos mejorado estableciendo una relación mucho 
más fluida entre la Coordinación de Grado, los coordinadores de áreas, los tutores académicos y los 
tutores profesionales. 

Como se ha indicado en apartados anteriores se ha desarrollado una guía de prácticas externas que 
recoge toda la normativa relevante para el funcionamiento de la asignatura. 

Las tablas siguientes muestran la satisfacción de los distintos colectivos con las prácticas externas: 

SATISFACCIÓN CON LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(COLECTIVOS IMPLICADOS)  

2011-12 
Media 

y DT 

2012-13 
Media 

y DT 

2013-14 
Media 

y DT 

2014-15 
Media 

y DT 
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El trabajo realizado ha cubierto mis expectativas 
(Estudiantes)  - - 2,90(1,36) 3,12(1,25) 

Volvería a realizar prácticas en el mismo Centro 
(Estudiantes) - - 3,22(1,43) 3,28(1,47) 

Valoración de las prácticas realizadas en su conjunto. 
(Estudiantes) - - - 3,28(1,14) 

Adecuación de la prácticas ofrecidas en la entidad al 
perfil profesional/técnico del Grado (Tutor/a externo) - - 4,58(0,49) 4,22(0,79) 

  

SATISFACCIÓN CON OFERTA DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS  (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media  

y DT 

2012-13 
Media y 
DT 

2013-14 
Media y 
DT 

2014-15 
Media y 
DT 

La oferta de Prácticas Externas (Estudiantes)   2,11(1,34) 2,53(1,20) 2,77(1,20) 2,88(1,23) 

La oferta de Prácticas Externas (Profesorado)  2,79(0,86) 3,80(0,98) 3,50(1,12) 3,67(0,87) 

Valores sobre 5 

Se aprecia cómo la adecuación de las prácticas ofrecidas en la entidad al perfil profesional/técnico del 
Grado, valorado por el tutor/a externo, presenta una valoración elevada. En opinión de los estudiantes 
y del profesorado, observamos, en general, un incremento progresivo de la valoración de la oferta de 
las Prácticas externas.  

Seguimos desarrollando y mejorando el diseño, organización y desarrollo del programa formativo, se 
está trabajando en la correcta orientación de la formación de nuestros alumnos hacia las salidas 
profesionales reales existentes en la actualidad en el mercado laboral y las competencias que éste 
demanda.  

Como puntos fuertes de este curso destacar que la satisfacción tanto de los tutores externos como 
internos es buena, en todos los aspectos parece que la percepción de la organización de las 
prácticas, la comunicación entre los implicados y el resultado del trabajo realizado es positiva.  

Las acciones de mejora puestas en marcha como el establecimiento de los criterios de realización y 
valoración del Trabajo Final de Grado y prácticas externas; Jornadas o cursos que fomenten el 
emprendimiento de los alumnos, con la participación de sectores empresariales del mundo del 
deporte, ambas conseguidas desde el curso 2013-14 y la acción de Coordinación de las 
competencias por asignaturas y definir los resultados del aprendizaje con sus correspondientes 
criterios y objetivos de evaluación, actualmente en desarrollo con un Proyecto de Innovación docente, 
son medidas que  seguro contribuyen a la calidad formativa de nuestros estudiantes. 

III.3. Síntesis operativa y valoraciones fundamentales extraídas de los autoinformes de 
seguimiento, destacando cambios y su contribución a la mejora.  

La valoración global de la organización y desarrollo del programa formativo es positiva, se ha ido 
desarrollando el grado conforme a lo establecido en su Memoria de Verificación, con las 
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intervenciones y acciones sucesivas que el control de calidad ha ido sugiriendo tal como se ha 
definido en cada autoinforme. Sin embargo el proceso es continuo y desde los órganos de gobierno 
de este centro se mantiene la revisión permanente y adecuación de nuestros estudios a las 
exigencias que se dan en un entorno social cambiante con respecto a la actividad física y el deporte y 
a sus exigencias laborales, así como su adecuación a los sucesivos marcos normativos. En este 
entorno cambiante consideramos que nuestro plan de estudios debe adaptarse al desarrollo del 
actual profesional y sus competencias en nuestro ámbito. 

La importancia de la intervención además del conocimiento en el perfil profesional de nuestros 
egresados hace que sea necesaria la existencia de Prácticas Externas en las cuales nuestros 
alumnos en su último año se enfrenten a la realidad de su futuro profesional. Dada la variedad de 
objetos, sujetos y ámbitos de aplicación se requieren convenios de colaboración con distintos tipos de 
empresas o entidades. Actualmente cubrimos con suficiencia las necesidades demandadas por 
nuestros alumnos, gracias a que es un aspecto que ya estaba en funcionamiento desde los planes de 
estudios iniciales manteniéndose la estructura y contactos desde entonces, aunque se han ido 
adaptando a las características y normativa del Grado. 

PUNTOS FUERTES Y DÉBILES 

Fortalezas y logros  

Definición e inclusión de competencias básicas. 

Reparto equilibrado de asignaturas por semestres para adaptarlas a la época del año más 
conveniente para su impartición. 

Se detallaron los Sistemas de Evaluación. 

Revisión de todas las guías docentes y adecuación a un modelo único establecido por la UGR. 

Se desarrollan las directrices de TFG y Practicas Externas así como la definición de los resultados del 
aprendizaje con sus correspondientes criterios y objetivos de evaluación para objetivizar la  
tutorización y evaluación.  

Coordinación entre la CGIC, Vicerrectorado de Ordenación Académica y Unidad de Orientación. 
Permite detectar, analizar y dar soluciones a los problemas de implantación y desarrollo del título. 

Mejora de la calidad del proceso administrativo y académico de los programas de movilidad. 

Se ha trabajado en estos años sobre diseño, organización y desarrollo del programa formativo 
complementario a los estudios de nuestro Grado.  

En el caso del doble grado, es de destacar la coordinación efectiva de todo el profesorado a través 
del Equipo docente de la Titulación. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas  

En relación a las prácticas externas, si bien cada vez más la valoración en cuanto su organización y 
desarrollo es mayor, la satisfacción del alumnado con respecto al trabajo realizado no cumple sus 
expectativas. Se realizará un análisis de la situación con el fin de detectar los problemas concretos e 
incrementar a corto/medio plazo este nivel de satisfacción. 
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Elaboración de un plan de mejora para el aumento de la eficacia de la gestión administrativa en el 
que se disminuya el tiempo de gestión. 

En el curso 2014-15 se ha detectado que tanto en  las prácticas externas como en el TFG, la 
satisfacción del alumnado no es óptima por desacuerdos con la intervención de los tutores 
académicos y/o profesionales, de los cuales demanda más atención e interés, o porque el programa 
de prácticas no está íntimamente relacionado con sus competencias profesionales. Esta es una 
debilidad derivada de la gran cantidad de alumnos que debe tutorizar cada profesor, lo que supone 
mucho tiempo de dedicación y escaso reconocimiento académico que tiene esta labor para los 
mismos.  

Se está trabajando en la correcta orientación de la formación de nuestros alumnos hacia las salidas 
profesionales reales existentes en la actualidad en el mercado laboral, aunque, si bien los itinerarios 
están planteados en el plan de estudios, no existen menciones específicas ni la posibilidad 
informática de matriculación específica de las asignaturas por itinerario. Para ello se solicitará a  la 
Universidad de Granada unos criterios de matriculación específicos para nuestros estudios. Dentro 
del plan de mejora está el diseño y solicitud de un Proyecto de innovación docente para desarrollar la 
evaluación de competencias en ciencias del deporte: trabajo fin de grado y practicas externas. 

Descontento por parte del profesorado de la falta de pruebas físicas, como se venían haciendo en la 
titulación y actualmente siguen existiendo en los Grados de diferentes provincias: Pontevedra, La 
Coruña, Madrid…etc. Dichas pruebas son necesarias en nuestra titulación, por la gran carga de 
asignaturas de componente práctico desarrolladas sobre todo en los dos primeros cursos de Grado. 
Resulta adecuado que los estudiantes, tengan un mínimo de condición física para afrontar de forma 
satisfactoria dichas prácticas con el mínimo riesgo de lesión posible. Esto no está en manos del 
centro. 

 

 

IV. PROFESORADO  

Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el plan de estudios es 
suficiente y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias por parte 
de los estudiantes. 

IV.1. Valoración de los cambios adoptados sobre la plantilla docente respecto a los datos de la 
Memoria de Verificación y si esos cambios han contribuido a la mejora del perfil del 
profesorado que imparte docencia en el título. Atención de las recomendaciones y sugerencias 
sobre la plantilla docente realizadas en los Informes de Verificación, Modificación y 
Seguimiento emitidos por la DEVA.  

-‐ El profesorado disponible para el Grado en Ciencias del Deporte es el adecuado, tanto desde el 
punto de vista de su experiencia docente como investigadora. La plantilla docente no ha sufrido 
grandes modificaciones, en relación al profesorado inicialmente previsto. Los cambios producidos en 
el número de profesorado, se debe a la incorporación de nuevos profesores procedentes de la 
licenciatura en Ciencias de la Actividad física y del Deporte que se adaptan a las exigencias de los 
nuevos cursos de grado con sus asignaturas correspondientes. 

-‐ En el curso 2013-14 se finalizó con un 76,74% del profesorado permanente de la titulación, un 
87,21%  doctores de la titulación y un el 90,70% con dedicación completa en la titulación. 
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-‐ En cuanto a las recomendaciones que sobre este sector ha realizado la DEVA, se ha respondido de 
forma satisfactoria, haciendo una descripción detallada del perfil docente e investigador del 
profesorado, en la plantilla docente del último curso.  El 82% de profesorado actual posee el Grado de 
doctor y el 17,85% de  profesores que imparten docencia en la facultad no son doctores. Asimismo 
del nº total del profesorado 84, la mayoría están vinculados al departamento de Educación Física y 
Deportiva (54) estando el resto vinculados  a otras áreas de conocimiento.    

En las siguientes tablas se aporta información de profesorado desglosada por  categoría 
profesional, años de experiencia y número de sexenios CNEAI.  

Número de profesores clasificados por categoría profesional que imparten en el título por curso 
académico: 

CATEGORÍA 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 2 6 7 9 8 

COLABORADOR 
EXTRAORDINARIO 1 1 2 2 1 

PERSONAL DE INVESTIGACIÓN  1  7 8 

PROFESOR AGREGADO DE 
BACHILLERATO  1 1 1 1 

PROFESOR ASOCIADO LABORAL 2 6 5 6 5 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 3 6 3   

PROFESOR COLABORADOR   1  1 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR  7 13 15 15 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INTERINO    1  

PROFESOR DE EDUCACION 
FÍSICA - A EXTINGUIR 3 3 4 4 4 

PROFESOR DE ESCUELA DE 
MAESTRÍA INDUSTRIAL 1 1 1 1 1 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 1 2 4 3 3 

PROFESOR TITULAR DE 
ESCUELA UNIVERSITARIA   1  1 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 9 18 30 35 34 
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Total general 22 52 72 84 82 

*El número de profesores aumenta cada curso académico debido a que progresivamente desde el 
año 2010 se han ido implantando nuevos cursos.  

Número de profesores clasificados por años de experiencia docente que imparten en el título por 
curso académico: 

Años de experiencia docente 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

Menos de 5 3 6 4 6 7 

Entre 5 y 10 años 5 14 11 15 11 

Entre 11 y 15 años 8 6 13 12 13 

Más de 15 años 6 26 44 51 51 

TOTAL 22 52 72 84 82 

*El número de profesores aumenta cada curso académico debido a que progresivamente desde el 
año 2010 se han ido implantando nuevos cursos.  

Número de profesores clasificados por número de sexenios que imparten en el título por curso 
académico: 

Nº DE SEXENIOS 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

0 sexenios 16 35 46 47 47 

1 sexenio 2 6 9 11 11 

2 sexenios 3 5 9 13 12 

3 sexenios  2 4 9 8 

4 sexenios  2 3 3 3 

5 sexenios 1 1 1 1 1 

6 ó más sexenios  1    

TOTAL 22 52 72 84 82 

*El número de profesores aumenta cada curso académico debido a que progresivamente desde el 
año 2010 se han ido implantando nuevos cursos.  

La tabla 2, muestra que la mayor parte de nuestro profesorado posee una elevada experiencia 
docente. En cuanto a la experiencia investigadora, ésta queda demostrada por el número de 
profesores que tienen reconocidos sexenios de investigación (tabla 3), con un aumento desde 6 
sexenios con los que se inició el grado hasta un total de 35 sexenios en el último curso académico. 
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Indicar además, que ese número satisfactorio de sexenios es mayor, ya que más de la mitad de los 
profesores con la categoría contratado doctores  tienen sexenios concedidos pero no reconocidos. 
Ello avala el buen nivel de la investigación que se realiza en nuestro centro y la adecuación del 
profesorado desde el punto de vista de su nivel de formación investigadora. En la actualidad, en el 
Departamento de Educación Física y Deportiva existen 12 grupos de en activo.  

En síntesis, la adecuación del profesorado queda sobradamente probada  para la impartición del 
grado, por su adecuada categoría profesional, experiencia docente, antigüedad y números de 
quinquenios y de tramos de investigación (Tablas 1, 2, 3, 4).  Igualmente, resaltar también la 
existencia de  un gran porcentaje de profesores, que mantienen una relación directa con dicha 
titulación y con una contrastada experiencia docente e investigadora en el ámbito de las Ciencias del 
Deporte. 

En cuanto al profesorado que imparte del doble grado en la Facultad de Educación y Humanidades 
de Melilla, se puede observar en la siguiente tabla que, sin contar con el profesorado sustituto 
interino, la categoría que mayor número de docentes engloba es la de profesor Titular de Universidad. 
Debemos mencionar que la puesta en marcha del doble título ha precisado de contratación de 
profesores de ahí que se tenga un alto número de profesorado sustituto interino. 

CATEGORÍA 2014-15 

CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA  

PROFESOR ASOCIADO LABORAL 3 

PROFESOR ASOCIADO TIPO 2  

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 1 

PROFESOR COLABORADOR 2 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 2 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INTERINO  

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO 6 

PROFESOR TITULAR DE 
ESCUELA UNIVERSITARIA 1 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 5 

Total general 20 

 

Años de experiencia docente 2014-15 
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Menos de 5 4 

Entre 5 y 10 años 5 

Entre 11 y 15 años 3 

Más de 15 años 8 

TOTAL 20 

Como puede observarse la mayoría de los profesores tienen ya una experiencia docente que avala la 
titulación. Gran parte, sin contar los de nueva contratación, han impartido docencia en las extintas 
Diplomaturas de Maestro especialista en Educación Primaria y especialista en Educación Física. 

Nº DE SEXENIOS 2014-15 

0 sexenios 17 

1 sexenio 2 

2 sexenios 1 

3 sexenios 0 

TOTAL 20 

En este caso debemos indicar, al no estar reflejada en la tabla, que 17 de los 20 profesores son 
doctores, lo que indica la suficiencia investigadora que respalda al profesorado que imparte docencia 
en las materias del Plan de Estudios; en cambio, los tramos de investigación son solo de 3 profesores 
del Doble Grado, esta información que no es real por no estar contabilizados los sexenios de los 
profesores con contrato laboral. 

Como en el caso del Grado en Educación Primaria, debemos señalar que gran parte del profesorado 
procede de las antiguas Escuelas de Magisterio y en su carrera profesional no vivieron la dinámica de 
solicitar este tipo de reconocimiento, por lo que pudieran no desviar su atención hacia otros intereses 
laborales. 

La opinión del estudiantado sobre la actuación docente del profesorado ha sido siempre satisfactoria 
a nivel global y con uniformidad en la puntuación en las cuatro dimensiones evaluadas por los 
estudiantes sobre su actuación: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente, 
Competencias Docentes, Evaluación de los aprendizajes y Ambiente de clase y relación profesor/a 
con estudiantes, según la valoración de los resultados sobre las encuestas de opinión durante todo el 
proceso establecida por la UGR (Centro Andaluz de Prospectiva) quien se encargó de la aplicación 
de aplicar dichas encuestas y analizar la información.  

Es destacable la inexistencia de quejas en general por parte de los estudiantes sobre el profesorado 
a lo largo de la implantación de grado, lo que resulta aplicable también al doble grado que ha 
comenzado a impartirse en Melilla.  

IV. 2. Disponibilidad de criterios de selección del profesorado y asignación de estudiantes para 
los TFG. Perfil del profesorado que supervisa TFG. 
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Puesto que el objetivo del TFG es evaluar competencias adquiridas en el grado en relación a los 
perfiles profesionales propios del grado y dado que el TFG se dirigirá principalmente a la tarea de 
presentar un proyecto basado en una PLANIFICACIÓN lo más real posible, con una suficiente 
aplicación del conocimiento y un proceso de evaluación riguroso, consideramos que todo el 
profesorado del área de Educación Física y Deportiva está completamente capacitado para tutorizar 
este trabajo. Por este motivo todos los profesores del departamento deberán asumir esta 
responsabilidad. Durante el primer año de finalización de Grado curso (2013-14) y el siguiente (2014-
15) participaron 48 profesores de los cuales 46 son doctores.  

El modo de asignación de estudiantes a los tutores para la realización del TFG está perfectamente 
definido en las directrices para el TFG que pueden consultarse en la web del título: 
http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/directricessobreeltfgfccddefinitivoversion2 

De forma genérica el profesorado oferta líneas de trabajo que pueden ser solicitadas por los 
estudiantes, en estos casos se llegan a acuerdo mutuo de colaboración. Otra opción es que los 
propios alumnos planteen su intención de trabajo y se le asigne un tutor. 

En apartados anteriores a se ha descrito el perfil docente e investigador del profesorado, y 
considerando su óptima adecuación a la impartición de asignaturas en el grado, se ratifica la misma 
adecuación a la labor de tutorizar el trabajo fin de grado. 

IV.3. Valoración del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus 
funciones, en su caso. 

Al igual que en el caso del TFG, todo el profesorado del área de Educación Física y Deportiva está 
completamente capacitado para tutorizar las prácticas externas. Por este motivo cualquier profesor 
del departamento podrá asumir esta responsabilidad. La cantidad de alumnos tutorizados por cada 
profesor estará en función de su carga docente. Toda la información relativa a las funciones, 
organización, etc. está disponible en la guía de Prácticas Externas en la web de grado: 
http://grados.ugr.es/deporte/pages/directrices-sobre-tfg-y-practicas-
externas/guiapracticasexternasgrado1415;  

IV.4. Criterios de coordinación docente del programa formativo para las distintas materias y 
asignaturas. 

En cuanto a las acciones de coordinación docente desarrolladas desde la implantación del grado, son 
frecuentes las reuniones con profesores, coordinadores de asignaturas y acciones formativas o 
seminarios realizados con la finalidad de contrastar, unificar o poner en común acciones docentes, sin 
embargo no se registran actas de cada uno de estos encuentros. Igualmente, se han hecho reuniones 
por grupos docentes en asignaturas afines para unificar criterios de evaluación y metodologías 
utilizadas. El uso frecuente de plataformas virtuales hace posible las consultas y comunicación entre 
profesores a través de las mismas (swad, prado). Las acciones de mejora recomendadas y realizadas 
para el sector profesorado relacionadas con la coordinación docente han sido: 
La creación de la figura de coordinador de asignatura, en aquellos casos, donde la misma materia ha 
sido impartida por varios profesores. De esta forma el desarrollo, competencias, contenidos y formas 
de evaluación se han unificado entre el profesorado de una misma materia. 
Acciones formativas buscando unificar criterios de evaluación de competencias entre distintas 
asignaturas y cursos de grado. De este modo los equipos docentes por curso han podido coordinar el 
desarrollo de competencias y su evaluación. 
 Dentro de las asignaturas de deportes (actualmente 11 deportes específicos), en los dos primeros 
cursos de grado se ha desarrollado un Modelo de Educación Deportiva (ED), “Sport Education” con 
competencias a desarrollar en cada uno de los deportes ordenadas por dificultad. Esto ha permitido 
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un mejor reparto y desarrollo de las competencias asignadas a cada uno de los profesores implicados 
en estas asignaturas con unos criterios unificados.  
 
Por lo que respecta al doble grado, el equipo docente de la titulación de cada uno de los centros ha 
sido el primer encargado de la coordinación del profesorado que imparte docencia en el título. Desde 
este foro de trabajo se ha fomentado la coordinación en las asignaturas compartidas por más de un 
profesor, en el diseño de métodos docentes, en la elección de recursos o puesta en práctica de 
estrategias de aprendizaje para que se realicen de forma conjunta, favoreciendo así la coherencia en 
el planteamiento global de la asignatura. Desde la Comisión de Garantía de la Calidad se ha 
potenciado el hecho de que una asignatura impartida por dos profesores representa una fuente de 
enriquecimiento, si, esta es planteada de forma coherente, fruto del consenso entre ambos docentes. 

 

IV.5. Acciones llevadas a cabo en relación a la mejora de la calidad docente del profesorado.  

Un elemento muy relacionado con la calidad docente del profesorado es su interés por la mejora de 
su docencia, lo que queda reflejado en su participación en la oferta formativa que  la UGR realiza 
anualmente, en su participación en las convocatorias de proyectos de innovación docente que la UGR 
gestiona y en los planes de acción tutorial puestos en marcha.  

En la selección de solicitudes de propuestas de acciones formativas de las convocatorias de apoyo a 
la formación del profesorado principiante y mejora de la docencia se tiene en cuenta la relación de las 
mismas con las propuestas de mejora incluidas en la evaluación del título. 

 

Cada año la UGR aprueba un plan de formación en el que participa activamente el profesorado tanto 
de grados como de másteres. El diseño de las bases de datos no ha permitido acceder a la 
información global por titulación sobre la participación del profesorado en dichos planes de formación 
hasta el curso 2014-2015, en que se introdujeron cambios en las mismas para poder acceder a tal 
información y donde constan un total de 6 profesores/as. Vinculados a nuestra titulación se han 
desarrollado numerosos proyectos de innovación docente; desde la implantación del título hasta el 
curso pasado se han concedido un total de 17 proyectos, algunos de los cuales muy relacionados con 
las mejoras propuestas en los autoinformes: sobre tutorización; innovación en los procesos de 
enseñanza y utilización de tics; evaluación y autoevaluación, escalas evaluativas; metodologías 
activas, uso de plataformas de aprendizaje y autoaprendizaje. 

A lo largo de estos años académicos la Facultad de Ciencias del Deporte, a través de la comisión de 
Calidad de Grado,  se han gestionado las siguientes acciones:  

Programa de Formación permanente del profesorado, hacia la promoción de la actualización en 
aspectos didácticos del PDI, proporcionando la preparación necesaria en aquellos que afectan a la 
planificación, desarrollo y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje y a la integración de las 
nuevas tecnologías en la enseñanza.  

Programa de Formación del profesorado novel, dirigido a los nuevos profesores con reducida o 
ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad, con la intención de dar a conocer el 
contexto institucional docente, investigador y de gestión de la Universidad de Granada, desarrollar 
actitudes y comportamientos positivos frente a la docencia universitaria y aprender a planificar la 
enseñanza en el ámbito universitario. 

Estos programas de formación del profesorado que se han realizado de forma continua a lo largo de 
todos estos cursos, ha tenido una elevada participación por parte del profesorado. 
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Fortalezas y logros 

Gran experiencia del profesorado en la impartición de esta titulación por proceder de otra ya 
existente. 

Mejora de la coordinación docente en el  trabajo de las competencias (2011-12). 
Consolidación en el curso (2012-13) de la coordinación docente horizontal en las asignaturas 
compartidas, consiguiendo alcanzar una mayor homogeneidad en los contenidos, las metodologías y 
sistemas de evaluación empleados por los profesores implicados en una misma asignatura, con 
impartición de grupos diferentes. 
Valoración satisfactoria de los estudiantes sobre la docencia del profesorado destacando una 
evaluación uniforme en las cuatro dimensiones evaluadas de su acción docente: Planificación de la 
Docencia y cumplimiento del Plan docente, Competencias Docentes, Evaluación de los aprendizajes 
y Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes. 
Buena satisfacción tanto por parte de los tutores externos como internos (profesorado) del desarrollo 
de las prácticas externas. La percepción de los coordinadores por ámbito y los profesores implicados 
que han realizado la función de tutores es positiva en relación a la organización de las prácticas, la 
comunicación entre los implicados y el resultado del trabajo realizado. 
Con respecto a estas prácticas externas, resaltar la gran cantidad de empresas interesadas en recibir 
alumnos en prácticas de nuestro centro y la buena disposición a colaborar. Igualmente, la gran 
implicación de coordinadores y tutores académicos todos, profesores del área de Educación física y 
Deportiva. 

Destacar a lo largo de todo el proceso de la implantación del Grado, la existencia de una gran 
coordinación entre Centro, Departamento y Coordinación de Grado lo que favorece la organización 
del POD cubriendo las necesidades de la titulación de forma coherente. Igualmente, ha existe un plan 
de sustituciones para cubrir la docencia en bajas sin sustitución, aunque ello en la mayoría de las 
ocasiones haya implicado una sobrecarga de créditos. 

En el caso del doble grado impartido en la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla, son 
destacables como fortalezas la coordinación entre los componentes del equipo docente, motivados y 
con una alta participación, y el alto grado de coordinación del profesorado del título tanto horizontal 
como vertical. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas  

Dificultades iniciales en el trabajo por competencias, existiendo una tendencia hacia la tradicional 
enseñanza centrada en los contenidos y una falta de coordinación en el desarrollo de dichas 
competencias por asignaturas y profesorado. Además de la escasa aplicación de metodologías 
activas y participativas. Para su mejora se establecieron procedimientos de se realizan acciones 
formativas hacia el trabajo por competencias (definición, metodología enseñanza y evaluación de las 
mismas). Se empieza el proceso de análisis de las competencias y evaluación de las mismas en cada 
una de las asignaturas, por curso y por itinerario.  

En el curso 2014-15 hemos detectado que el número de matriculados tanto en prácticas externas 
como en TFG es muy superior a la disposición del profesorado, la ratio tutor académico-alumnos es 
muy elevada en algunas situaciones para garantizar la adecuada atención. El reconocimiento 
académico para el profesor es muy inferior al trabajo y tiempo de dedicación que esta tutorización 
supone por parte del profesorado, por tanto, la motivación para el mismo se ve mermada y sólo 
depende de su ética profesional y vocación.  
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Para incentivar la participación y motivación del profesorado se ha solicitado un PID que ha sido 
concedido y que ya ha empezado a desarrollarse (código 15-61), con el que se pretende clarificar y 
facilitar la labor del tutor al menos en las tareas de seguimiento y evaluación del trabajo. 

Por otro lado, las últimas plazas de reposición del profesorado salen con perfiles genéricos de 
Educación Física, aunque sea para cubrir asignaturas muy específicas. Para la mejora se recomienda 
que las plazas de nuevos profesores sean con perfiles específicos y así se requiere. 

V. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 

Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título son los 
adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e información. 

V.1. Valoración de la adecuación de la infraestructura y los recursos disponibles a las 
características del título. Valoración de las mejoras y cambios en la infraestructura, servicios y 
recursos. 

Entre los servicios de apoyo al estudiantado del grado de la UGR se incluyen los siguientes: 
Biblioteca Universitaria, Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, Servicio de 
Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas, Servicio de Alumnos, Centro de Promoción, Empleo y 
Prácticas, Oficina de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, Servicio de Asuntos 
Generales, Comedores Universitarios, Centro de Actividades Deportivas, Servicio de Extensión 
Universitaria, Residencias Universitarias, Unidad Funcional Departamentos y Unidad Funcional 
Laboratorios. La ordenación de estos servicios corresponde a la Gerencia de la UGR en el marco de 
los Estatutos UGR. Todos estos servicios se encuentran certificados en la Norma ISO 9001 y 
disponen de una Carta de Servicios publicada en BOJA. 

Los medios materiales de que dispone la Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad de 
Granada para el desarrollo de las actividades inherentes al Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte son perfectamente adecuados y suficientes. 

Aulas para docencia teórica: Todas las aulas están dotadas del material necesario para la impartición 
de la docencia con actualizada tecnología digital. Aulas para docencia práctica: (con un total de 
17600 metros cuadrados aproximadamente): dotadas del material necesario para la impartición de la 
docencia  específica. Laboratorios de Prácticas y de Investigación. 10 laboratorios que cubren 
satisfactoriamente las actividades multidisciplinares. Aulas de informática: 2 aulas de informática con 
capacidad para 45 y 30 alumnos respectivamente. Otras Instalaciones: como Aula Magna; Salón de 
Grados; Servicio de documentación: con 750 metros cuadrados. 159 puestos de lectura de los cuales 
34 están dotados de ordenador. 

Las  mejoras producidas en las infraestructuras del Centro en los últimos años, se pueden resumir en:  

La construcción del nuevo edificio de la piscina cubierta con más de 4000 metros útiles  y que alberga 
todos los servicios e instalaciones de última generación para la docencia y la investigación en los 
deportes acuáticos. 

La renovación de la pista de atletismo y el campo de fútbol, con una adecuación de más de 8800 
metros cuadrados. Dotándose a esta instalación de dos aulas cubiertas, con todos los adelantos 
audio/visuales, que permiten optimizar tanto la docencia como la investigación.  

La reestructuración de los antiguos laboratorios compartimentados, en un laboratorio común, 
multidisciplinar; la dotación de material necesario a las aulas de docencia práctica por un total de 
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200.000 euros; renovación de los materiales, tanto docentes como de apoyo a la docencia, al entrar 
en convocatorias internas de la Universidad de Granada, como el plan de apoyo a la docencia 
Práctica, el convenio con empresas e instituciones deportivas aporta también importantes recursos de 
material de práctica  que repercuten en la docencia práctica y en la investigación en diversas áreas: 

o Empresa Joven Fusport 
o Federación Andaluza de Gimnasia (Centro Andaluz de Entrenamiento). 

Todos estos aspectos relatados hacen de la Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad de 
Granada un Centro pionero, que presenta a día de hoy la infraestructura necesaria para la impartición 
del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, con las garantías de calidad que 
exige el modelo social actual, las exigencias curriculares de los alumnos, las prácticas externas y su 
preparación para dotarles de justas competencias profesionales y una excelente equivalencia con 
centros de excelencia.  

En la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla, centro donde se imparte el doble grado, 
todas las aulas disponen de medios audiovisuales actualizados (equipo informático, cañón-proyector, 
pizarra digital y sistema de sonido). En referencia a las infraestructuras específicas para actividades 
deportivas, se cuenta con espacios cedidos por la Ciudad Autónoma de Melilla (pabellón deportivo, 
piscina municipal, fuerte de Rostrogordo, campo de futbol, pistas de atletismo, etc.) y otras 
instituciones y entidades (campo de futbol, por la Federación Melillense de Futbol, instalaciones para 
la docencia de la materia de Vela, por parte del Club Marítimo). Se está a la espera de poder 
comenzar las obras previstas de un pabellón deportivo en el Campus Universitario de Melilla a través 
del Consejo Superior de Deportes. 

 

No se han producido quejas en relación a las infraestructuras, aunque en el periodo de construcción 
de las instalaciones acuáticas sí que se ha manifestado descenso en otros aspectos de satisfacción 
de los estudiantes.  

V.2. Valoración de la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de 
apoyo, en su caso.  

El personal de administración y servicios de la FCCD es completamente adecuado y realizan las 
tareas de administración y gestión tanto de las actividades docentes como investigadoras con gran 
profesionalidad y efectividad. Conocen perfectamente los procedimientos académicos y los protocolos 
de intervención siendo de gran apoyo a los equipos de gobierno tanto del centro como del 
departamento.  

Quizás lo que queda un poco escaso es el personal de apoyo, dada la amplitud de las instalaciones y 
la gran cantidad de aulas teóricas y prácticas junto a los numerosos grupos reducidos que existen en 
cada curso, hace que este personal sea muy reducido para dar cobertura a las necesidades de todas 
estas instalaciones.  

En el Campus Universitario de Melilla conviven tres centros académicos, y el personal de 
administración y servicios no esté asignado a un centro determinado. Gestionan directamente la 
mayoría de los procesos académicos que requieren los alumnos de las diferentes titulaciones y 
apoyan, en todo lo necesario, al equipo de gobierno de la facultad, asesorándolos y ofreciendo, 
dentro de sus competencias, apoyo administrativo a la organización docente, a la investigación y a la 
enseñanza universitaria en general, y a la gestión de los procesos académicos, administrativos y de 
servicios, conducentes a la obtención de los títulos de grado y posgrado. 
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V.3. Adecuación de los servicios de orientación académica y profesional disponibles a las 
características del título. 

La UGR planifica el proceso de orientación al estudiantado desde una perspectiva global y asumida 
por todos los órganos que interaccionan con el estudiantado de una forma descentralizada, tal y como 
establecen los apartados 4.1 y 4.3 de la Memoria de Verificación. 

Es necesario distinguir entre dos ámbitos: 

1. Orientación a nivel de UGR: 

− La mayoría de las actuaciones recaen en el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus 
diferentes estructuras. Se utilizan canales de comunicación institucionales (Páginas Web, Guías, 
Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta 
telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información 
Estudiantil, Programa de Competencias Transversales). 

− El Vicerrectorado de Internacionalización canaliza las actividades de orientación a estudiantes de 
movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…) 

− Publicación de Guías de orientación a estudiantes 

2. Orientación a nivel de centro académico: 

• A través de las tutorías y según lo marcado en las Guías Docentes. 
• Como ya se ha indicado anteriormente a través del portal de grados, en la web de la Facultad y en 

la del Departamento de Educación Física. 
• A través de las plataformas docentes (SWAD.PRADO y Tablón de docencia.  
• Redes Sociales (Facebook, twiter…) 
• La Unidad de Orientación proporciona a los alumnos continua información de relevancia para  los 

estudiantes. 
• Jornadas informativas a cargo de la Unidad de Orientación de Centro en la que  se informa a 

alumnado de último curso de los diferentes  Máster Oficiales y Propios que les ofrece la Facultad de 
Ciencias del Deporte y la Escuela Internacional de Grado y Posgrado. En dichas Jornadas, los 
directores de los diferentes Máster les  explican  todos los detalles referentes a los mismos a través 
de las páginas web y resuelven las dudas que puedan surgir. 

• Desde el centro, tradicionalmente se desarrolla una labor (instaurada desde la licenciatura)  que es 
la realización jornadas profesionales y encuentros con antiguos alumnos. Dado que la primera 
promoción finalizó en el curso 2013-14, aún no se ha realizado con alumnos recién egresados pero 
se mantiene el interés por su continuidad. Para lo que sí se ha contado con alumnos recién 
egresados es para exponer a los alumnos de último año sus experiencias en la realización del 
trabajo fin de grado y sus expectativas profesionales. 

En la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla se desarrollan algunas acciones dirigidas a 
orientar y apoyar a los alumnos una vez matriculados. Desde el Gabinete de Orientación Universitaria 
se han desarrollado las siguientes actividades: 

-‐ Kit de Supervivencia: diseñado como ayuda al alumnado en todas las dificultades formativas e 
informativas con las que se puede encontrar en su andadura inicial. Comprende catorce 
actividades que incluyen talleres, seminarios, charlas, coloquios, etc., de distinta tipología. 
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-‐ Jornadas de Orientación Profesional 
(http://grados.ugr.es/social_melilla/pages/infoacademica/actividades_complementarias): A través 
de estas jornadas se vincula la Universidad y el contexto laboral, en el que los estudiantes tomen 
conciencia de la oferta y demanda que existe tanto en el ámbito nacional como internacional. Un 
mayor conocimiento del mercado laboral va a permitirles evaluar si disponen de todo lo que el 
mercado les demanda y qué pueden hacer para aumentar las posibilidades de conseguirlo.   

-‐ Jornadas de Recepción del Alumnado: con el fin de darle la bienvenida al comienzo de cada 
curso, en ellas participa el Equipo Decanal, el GOU, los Coordinadores de las distintas titulaciones, 
el personal de Biblioteca y el CICODE. 

No se han recibido quejas relacionadas con los servicios de orientación. 

Como se observa en la tabla siguiente (extraído de los cuestionarios de satisfacción), el grado de 
satisfacción del estudiantado con los servicios de apoyo ha ido aumentando a lo largo de la 
implantación del título a medida que se iban desarrollando los aspectos de mejora explicados 
anteriormente. 

SATISFACCIÓN SERVICIOS DE 
ORIENTACIÓN (ESTUDIANTES) 

2011-12 
Media y 
DT 

2012-13 
Media y 
DT 

2013-14 
Media y 
DT 

2014-15 
Media y 
DT 

Asesoramiento y orientación 
académica/profesional/de investigación 
recibidos durante el desarrollo de la carrera  
(Estudiantes) 2,51(0,81) 2,80(1,11) 2,89(0,99) 2,92(0,98) 

 Valores sobre 5 

En cuanto al grado de satisfacción de los estudiantes con los servicios de orientación en el doble 
grado impartido en Melilla, como puede observarse a continuación, es medio-bajo. A pesar de todas 
las actividades e iniciativas que se ponen en práctica en la facultad sobre este aspecto, los alumnos 
no lo perciben. Se diseñarán acciones orientadas a dar mayor visibilidad a las actividades de 
orientación que se realizan desde la facultad y desde el Gabinete de Orientación Universitario.  

SATISFACCIÓN SERVICIOS DE ORIENTACIÓN (ESTUDIANTES) 2014-15 
Media y 
DT 

Asesoramiento y orientación académica/profesional/de investigación 
recibidos durante el desarrollo de la carrera  (Estudiantes) 2,84(1,35) 

 

Fortalezas y logros 

Las infraestructuras han mejorado considerablemente y se han ido adaptando a las nuevas 
asignaturas. La facultad de Ciencias del Deporte en sus distintas actuaciones se ajusta al Real 
Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de  las personas con discapacidad. De esta manera se cumplen las normas  UNE 
41500 IN, 41522, 41523 y 41510 de accesibilidad universal. 
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La adecuación de la orientación al estudiante ha sido reforzada con numerosos sistemas de 
información, y Unidades especificas para ello, como la de Orientación al Estudiante. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

El deterioro de algunas instalaciones deportivas con motivo de su antigüedad, es la principal debilidad 
que hemos tenido y que ha sido subsanada con la nueva construcción y/o renovación de las mismas, 
como ya se indicó en los correspondientes autoinformes.  

En cuanto a la orientación del alumnado se ha ido adecuando la estructura e información al avance 
de las tecnologías y a la anticipación que hemos tenido de las posibles necesidades, de forma que 
aunque no se han registrado debilidades se han ido realizando acciones que han mejorado sin duda 
la eficacia de esta orientación estudiantil. 

En el curso 2014-15 se detecta la necesidad de continuar con la adecuación de otras infraestructuras 
pendientes de renovación (Gimnasios y pistas exteriores) que como medida de mejora, se tratará de 
incluir en los procedimientos que para tal fin determine la UGR. 

En el caso del doble grado, se debe señalar como debilidad el hecho de no disponer de una 
instalación deportiva propia. Este es un planteamiento del centro de hace tiempo, se han realizado 
muchas gestiones con los responsables implicados pero no llega a solventarse, si bien las 
instalaciones que nos ceden favorecen la docencia. 

VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de formación de 
la titulación y las competencias del título.  

VI.1. Valoración de en qué medida las actividades formativas, la metodología y los sistemas de 
evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la titulación: 
grado de consecución de las competencias enunciadas en el título. 

Las competencias básicas y específicas (definidas en términos de resultados de aprendizaje) a 
adquirir por los estudiantes en cada una de las materias que integran el Plan de Estudios, las 
actividades formativas diseñadas para su desarrollo y adquisición y sus sistemas de evaluación se 
indican en las Guías Docentes de las distintas asignaturas que están publicadas en la página web del 
título: http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_guias_docentes 

A lo largo de las distintas fases de este programa formativo se ha asegurado la idoneidad y 
suficiencia de las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación para asegurar 
la adquisición de las competencias definidas en cada materia. A continuación se explican las 
acciones desarrolladas en cada una de estas fases: 

1. FASE DE DISEÑO del plan de estudios.  Las competencias a adquirir se definieron tomando 
como referente el contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas 
desde el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Las actividades 
formativas propuestas combinan el método docente con la modalidad organizativa más idónea para 
su consecución. Los sistemas de evaluación se definieron a partir del carácter de las competencias y 
de las actividades propuestas. En la Memoria de Verificación se aporta esta información  El artículo 
25 RD 1.393/2007, que reguló el proceso de verificación de los títulos de Graduado y Máster 
estableció como referente externo para la evaluación de las propuestas de los títulos de graduados los 
Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea. La Conferencia Española de Institutos y 
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Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ha mantenido, como misión fundamental, 
la revisión permanente y adecuación de nuestros estudios a las exigencias que se dan en un entorno 
social cambiante con respecto a la actividad física y el deporte y a sus exigencias laborales, así como 
su adecuación a los sucesivos marcos normativos. Entre numerosos acuerdos y transferencia mutua 
de buenas prácticas cabe señalar la redacción del Libro Blanco del Grado (2004) para el título y su 
adecuación posterior al EEES en los estudios de grado (2007). Las competencias a adquirir que 
reflejan nuestro grado se definieron en el libro blanco, tomando como referente estudios sobre el 
contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas desde el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 

2. FASE DE DESARROLLO del plan de estudios. Durante la implantación y desarrollo del título, la 
Comisión Académica y la de Calidad han realizado un seguimiento continuo del desarrollo de la 
enseñanza y de la coordinación docente, como se indica en los autoinformes de seguimiento. Las 
reuniones mantenidas, las sugerencias, los resultados académicos y el desarrollo del procedimiento 
de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, contemplado en el SGIC del título, han sido las 
herramientas básicas para este seguimiento y definición de debilidades respecto a la enseñanza, el 
aprendizaje y la coordinación docente.  

Se ha llevado a cabo un estudio de las competencias definidas en las guías docentes, se han 
mantenido reuniones con el profesorado en general y se han formado grupos de trabajo por sectores 
para analizar las novedades en los estudios sobre las competencias profesionales de nuestros 
egresados y modelos internacionales que relacionan esas competencias con resultados de 
aprendizaje y curriculum de la titulación en Europa. 

Se ha organizado un grupo docente que abarca a los profesores de las asignaturas de fundamentos 
de los deportes (ocupan los 4 primeros semestres del grado) bajo la coordinación del profesor 
responsable de la asignatura de intervención docente. El carácter obligatorio y de las primeras y su 
contenido sistémico (manifestaciones complejas de la motricidad) facilitan la distribución de 
competencias que integran un modelo de intervención educativa, que es, junto a la planificación y la 
evaluación, una de las tres actividades profesionales de cualquiera de las ocupaciones laborales 
propias de nuestros graduados. 

Se ha diseñado un modelo de prácticas y trabajo fin de grado en coordinación que refuerzan la 
evaluación integral de las competencias propias del graduado en CAFD. 

3. FASE DE EVALUACIÓN del plan de estudios. Los resultados de aprendizaje han constituido 
objetos de evaluación y mejora en el proceso de seguimiento interno y externo del título. Distinguimos 
tres niveles de evaluación de los resultados de aprendizaje: una íntima (asignatura por asignatura), 
una compartida (coordinación de varias asignaturas en la distribución y evaluación de estos 
resultados) y una pública (Prácticas y TFG). 

Una herramienta básica en el desarrollo de las enseñanzas es la Guía Docente. Desde la Universidad 
se ha proporcionado un modelo de guía con los contenidos mínimos que este documento debe 
recoger (http://docencia.ugr.es/pages/Recursos/modeloguiadocente). Todas las guías del título están 
acorde con este modelo y anualmente se revisan y actualizan, si es necesario. Las modificaciones 
globales en las mismas han venido condicionadas por cambios en las normativas de la UGR, en 
cuanto a evaluación por ejemplo. 

Las dos asignaturas que favorecen la manifestación sistémica de las competencias adquiridas son las 
Prácticas y el TFG. Para las cuales se ha hecho una oferta que permite coordinar ambas en el mismo 
centro de prácticas abordando la evaluación de los resultados de aprendizaje a través de las tres 
actividades fundamentales de cualquiera de las ocupaciones propias del graduado en CAFD: la 
planificación, la intervención y la evaluación.  Para determinar las rúbricas se ha diseñado una matriz 
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que contempla en un eje los descriptores de las competencias específicas del graduado en CAFD y 
en el otro, los descriptores propios del MECES calibrados por indicadores del grado de reflexión, 
autonomía, profundidad del conocimiento y complejidad de las tareas, con el fin de localizar la 
cualificación del graduado entre los distintos niveles que se dan en la familia profesional de la 
Actividad Física y el Deporte. 

Este modelo de evaluación está sometido a la evaluación de tres agentes: tutor académico, tutor 
profesional y tribunal y son de carácter público 

 http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_trabajo_de_fin_de_grado 

http://grados.ugr.es/deporte/pages/infoacademica/estudios#__doku_practicas_externas 

En línea con los estudios de egresados que se vienen desarrollando para los títulos de máster 
(http://marketing.ugr.es/master/docs/informe14.pdf), se tiene previsto proporcionar entre otras, 
información sobre la percepción de los egresados en relación con las habilidades y competencias 
adquiridas durante sus estudios, ya sea relacionadas con la comunicación oral, escrita o de 
informática o capacidades para la resolución de problemas, trabajar en equipo, de análisis y síntesis,  

En la tabla siguiente se muestran las calificaciones alcanzadas por los estudiantes que han cursado 
el grado durante los sucesivos cursos académicos. Considerando que estas calificaciones hacen 
referencia al nivel de adquisición de las competencias establecidas en el título, el grado de 
consecución de las competencias adquiridas en función de los resultados académicos es muy alto, el 
grueso de nuestros alumnos alcanza el notable como calificación en todos los cursos. A medida que 
se incrementa el curso los porcentajes de sobresalientes aumentan reduciéndose el de aprobados, 
aspecto, que creemos, se debe a que en los cursos superiores los alumnos tienen asignaturas más 
específicas de la titulación y su motivación es mayor, además de ir poniéndose de manifiesto las 
competencias adquiridas en los cursos iniciales y que contribuyen a la mejora del rendimiento 
académico. Consideramos que los alumnos suspensos y no presentados son realmente porcentajes 
reducidos.  

Calificaciones globales por curso académico  

Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2010/2011 11,62 % 30,07 % 41,15 % 5,00 % 3,04 % 9,12 % 

2011/2012 7,51 % 29,98 % 47,49 % 7,45 % 2,87 % 4,70 % 

2012/2013 8,49 % 28,12 % 43,99 % 11,33 % 3,04 % 5,03 % 

2013/2014 7,04 % 27,74 % 43,61 % 12,90 % 3,43 % 5,28 % 

TOTAL 8,67% 28,98% 44,06% 9,17% 3,10% 6,03% 

 

En el TFG durante el primer curso de implantación de esta asignatura, los resultados fueron bastante 
satisfactorios con la gran mayoría de notables; buen porcentaje de sobresalientes y escasos 
suspensos o no presentados. Estos resultados son mucho mejores en el segundo año, duplicándose 
el número de sobresalientes, gracias a la adaptación de los alumnos y profesores a este sistema y a 
la claridad y objetividad de la evaluación por rúbricas que tanto unos como otros conocían desde el 
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inicio de trabajo. Por tanto creemos que los alumnos han mostrado excelentemente la adquisición de 
las competencias del grado. 

Calificaciones globales por curso académico (sólo TFG) 

Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2013-14 1,00% 14,0 % 52,00% 22,00 %  5,00 % 6,00% 

2014-15 2,14% 3,74% 39,04% 42,78% 5,35% 6,95% 

 

 

SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 

Indicar 
Media y 
DT 

2012-13 
Indicar  

Media y 
DT 

2013-14 
Indicar  

Media y DT 

2014-15 
Indicar  

Media y DT 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)   2,71(0,70) 2,79(0,30) 2,91(0,35) 2,88(0,50) 

Resultados obtenidos (Estudiantes)   2,96(0,97) 2,88(1,06) 3,11(1,02) 3,02(0,99) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)   

3,12(0,69) 3,25(0,59) 3,34 (0,55) 3,46 (0,56) 

Resultados obtenidos (Profesorado)   3,27(0,93) 3,25(0,83) 3,40 (0,61) 3,69 (0,92) 

 Valores sobre 5 

La satisfacción del profesorado en cuanto a las actividades formativas es superior a la del 
estudiantado. También observamos que mientras aumenta en este colectivo la satisfacción en cada 
curso, en el sector de estudiantes es algo más estable, aunque sí que aumenta en los dos últimos 
cursos en relación a los dos primeros. Creemos que son buenos los resultados y que es evidente que 
en los cursos donde comienza la mayor especialización suelen proporcionar mejor satisfacción en las 
actividades formativas. 

En el caso del doble grado, solo disponemos de los datos de las calificaciones globales del curso 
académico 2014-2015, año en el que comienza la titulación en Melilla.  

Calificaciones globales por curso académico  

Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 

2014/2015 15,49% 30,98% 40,10% 6,37% 6,37% 0,69% 
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Se observa que la puntuación media obtenida por los estudiantes del doble grado está en torno a la 
calificación de “Notable”. Estos datos contrastan con el perfil de estudiantes que acceden a esta 
titulación cuya nota media de acceso es superior. 

SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2014-15 
Indicar  

Media y DT 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (Estudiantes)   2,51(0,41) 

Resultados obtenidos (Estudiantes)   2,77(1,11) 

Planificación y desarrollo de la enseñanza (Profesorado)   3,47(0,53) 

Resultados obtenidos (Profesorado)   4,40(0,49) 

En cuanto a la satisfacción con las actividades formativas en el doble grado, destaca como dimensión 
mejor valorada la satisfacción del profesorado con los resultados de aprendizaje obtenidos. Contrasta 
esta valoración con la que ofrecen los estudiantes, donde su satisfacción no alcanza el punto medio.  
Lo mismo ocurre con la planificación y desarrollo de la enseñanza donde son los docentes los que 
otorgan mayor valoración que los estudiantes. 

Fortalezas y logros 

Los modelos de evaluación más complejos, tanto el equipo docente de las asignaturas de 
fundamentos de los deportes e intervención docente, como las prácticas y el TFG han permitido 
conectar de forma práctica el perfil específico competencial del egresado con los resultados de 
aprendizaje.  

La estructuración en tres niveles de evaluación de los resultados de aprendizaje: una íntima 
(asignatura por asignatura), una compartida (coordinación de varias asignaturas en la distribución y 
evaluación de estos resultados) y una pública (Prácticas y TFG), Está permitiendo la adecuación de 
los resultados de aprendizaje a la evaluación de las competencias demandadas en nuestros 
egresados. 

El grado de consecución de las competencias adquiridas en función de los resultados académicos es 
muy alto, el grueso de nuestros alumnos alcanza el notable como calificación en todos los cursos. A 
medida que se incrementa el curso los porcentajes de sobresalientes aumentan reduciéndose el de 
aprobados. En los resultados de evaluación del TFG los alumnos han mostrado excelentemente la 
adquisición de las competencias del grado. 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

-  En el último curso evaluado (2013-14), la encuesta de satisfacción del alumnado está ligeramente 
por debajo de los valores de la Universidad de Granada. Se está trabajando especialmente en el 
análisis de las competencias de las asignaturas para que estas no se repitan indiscriminadamente a 
lo largo del título en diferentes asignaturas. Igualmente se está estudiando la posibilidad de modificar 
los criterios de asignación de las asignaturas optativas. 

Diferencias de evaluación en algunas asignaturas. El 25% tiene una puntuación inferior a 3,5/5 y de 
ellas el 10% está por debajo de 3/5, estas asignaturas deben ser estudiadas y valorar con precisión 
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las causas de esta baja valoración. Como acción de mejora: Incrementar la coordinación docente y 
compartir metodologías de trabajo y evaluación entre asignaturas con mayor éxito y las de menor 
para tratar de fortalecer los resultados. 

El profesorado es un recurso esencial en la transmisión de la conciencia profesional (ocupaciones, 
funciones, actividades y competencias). No todo el profesorado acaba de entrar en contacto con esa 
visión global y finalista.  

De cara a reforzar esa visibilidad desde el inicio de la carrera por parte del profesorado y del 
estudiantado, se ha propuesto un proyecto de innovación docente (que ya ha sido evaluado 
positivamente por la ANECA) que consistirá en un instrumento de autoevaluación continua de los 
estudiantes que contendrá información descriptiva de las actividades laborales y sus competencias, 
las asignaturas que comprometen resultados de aprendizaje en cada una de ellas y recogerá la 
autoevaluación año a año del grado de consecución de las mismas. El instrumento y los resultados 
serán compartidos con el profesorado, junto con acciones formativas que profundicen en el 
reconocimiento de la profesión y en los modelos de evaluación de competencias. 

VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA FORMATIVO 

Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre la  
inserción laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del programa 
formativo. 

VII.1. Indicadores de satisfacción.  

VII.1.1. Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS-
gestores del título, egresados y empleadores) 

A lo largo de este autoinforme ya se aporta información sobre satisfacción, por lo que en este 
apartado nos limitaremos a comentar la satisfacción general mostrada con el Programa Formativo por 
el PAS, estudiantes y profesorado de este grado. 

SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011/12 

Media y 
DT 

2012/13 
Media y 
DT 

2013/14 
Media y 
DT 

2014/15 
Media y 
DT 

Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la 
Titulación (Estudiantes)  2,92(0,91) 2,75(1,18) 2,98(1,03) 2,77(1,04) 

Satisfacción general (Estudiantes)  3,08 2,92(1,15) 3,11(0,95) 2,98(0,92) 

Satisfacción general (profesorado)  3,20 3,50 3,57 3.63(0,70) 

Satisfacción general (PAS)   3,14 3,33 4,00 3.33(0,47) 

Valores sobre 5 

Como muestra la tabla anterior, en los cuatro años de implantación, el grado de satisfacción del 
alumnado (3.11) se sitúa muy próximo a la media de la UGR (3.15) y a la media del área (3.14). Se 
aprecia una ligera mejoría con respecto a cursos académicos anteriores. La satisfacción con el plan 



 
Dirección	  de	  Evaluación	  y	  Acreditación	  	  

V03	  12/12/14   39 

	  

de estudios por parte del profesorado se mantiene estable y se incrementa notablemente en el sector 
del PAS. 

En el curso 2014-2015 se produce un descenso en la satisfacción general del estudiante y en el 
grado de cumplimiento de sus expectativas. Este hecho está muy justificado por la dificultad en la 
elección de optativas en la matricula on-line. Existe prioridad en la matriculación de una asignatura 
optativa en función del número de créditos totales cursados. Este hecho hace que alumnos de cursos 
superiores tengan mayor posibilidad de matriculación en asignaturas de los cursos anteriores, 
afectando de forma directa al itinerario lógico de aquellas materias que completan y complementan 
sus contenidos, de los cursos precedentes a los posteriores. Este aspecto, hace que alumnos 
motivados hacia un itinerario correspondiente o hacia materias determinadas, que pueden marcar su 
futuro profesional, no puedan cursar esas asignaturas, y deban escoger otras que no entran dentro de 
sus expectativas y preferencias. Este aspecto que se repite en una medida importantísima, causa una 
enorme frustración en la mayor parte del alumnado, que influye negativamente en su motivación 
hacia los estudios y hacia su futuro profesional. 

Los aspectos mejor valorados están orientados a los aspectos de gestión del grado por parte del 
equipo de gobierno y la coordinación de grado (por parte del profesorado); la gestión de horarios y 
aulas (PAS) y la información recibida y medios de difusión (por parte del estudiantado. 

Los aspectos menos valorados hacen referencia a la ratio profesor-alumno y a la organización de 
asignaturas por curso (profesorado) las acciones de mejora puestas en marcha para ello han sido la 
creación de un grupo reducido más en las asignaturas prácticas básicas y obligatorias y la reducción 
de cupos en las optativas. El problema de la organización de las asignaturas viene dado por el 
sistema de matriculación que hace que los alumnos tengan que matricularse antes de las asignaturas 
de 4º curso y después de las de 3º. Como acción de mejora estamos gestionando con la UGR algún 
cambio en la matriculación de las asignaturas optativas para evitar esa situación. 

 

SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA FORMATIVO (COLECTIVOS IMPLICADOS) 
2014-15  

Media y DT 

Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la Titulación (Estudiantes)  2,63(1,24) 

Satisfacción general (Estudiantes)  2,73(1,09) 

Satisfacción general (profesorado)  3,80(0,40) 

Satisfacción general (PAS)   4,27(0,62) 

 

En referencia a la satisfacción general con el programa formativo en el doble grado que muestra la 
tabla anterior, se obtiene una valoración baja por parte de los estudiantes (2,73) seguida del 
profesorado (3,80). Es el PAS el que mayor satisfacción presenta sobre el programa formativo con 
una media cercana al 4,3. Los estudiantes muestran una valoración baja para el grado en relación 
con el cumplimiento de las expectativas sobre la titulación. Tal y como hemos indicado con 
anterioridad (apartado II.2, al hablar de satisfacción con la coordinación de las enseñanzas), el 
problema puede estar en que durante el primer curso se realizan asignaturas del Grado en Educación 
Primaria y no del Grado en Actividad Física y del Deporte. El profesorado y PAS han valorado con 
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puntuaciones de 4 o superiores la gestión de la calidad de la titulación. La puesta en marcha de una 
CGIC propia para el doble grado, a propuesta de la Facultad, ha mejorado el trabajo realizado en este 
centro. En el caso de la gestión administrativa del título las puntuaciones son altas para los tres 
colectivos, con puntuaciones que oscilan entre 3,22 y 4,60. Solo se puntúa bajo en atención a 
reclamaciones y sugerencias (estudiantes) con un 2,74, si bien llama la atención esta puntuación ya 
que solo se ha recibido una petición de información. En el caso de la coordinación de la enseñanza, y 
tal como hemos visto anteriormente, son los estudiantes los más críticos valorando este aspecto con 
puntuaciones entre el 2,5 y el 2,8. Aquí debemos recordar que es el primer año de implantación del 
título en Melilla y como doble grado, lo que puede generar algunas disfunciones y ser percibidas por 
el estudiantado, a pesar de todos los esfuerzos realizado para la puesta a punto de la titulación. 

VII.1.2. Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado 

La evaluación, en opinión del alumnado, de la actuación docente del profesorado con docencia en 
este grado se ha implementado según el proceso establecido en el SGIC del título. El Centro Andaluz 
de Prospectiva ha sido el centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas 
y análisis de la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno 
en sesión del 27 de Noviembre de 2008 
(http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas).  

Las tablas siguientes muestran los resultados obtenidos por el grado en las distintas evaluaciones 
realizadas. 

Curso 2013-14 

Título Centro UGR 

M DT M DT M DT 

3.72 1.16 3.72 1.16 3,83 1,12 

 

Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 

Título Centro UGR Título Centro UGR Título Centro UGR 

M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT 

3,81 1,17 3,81 1,17 3,8 1,12 3,83 1,06 3,83 1,06 3,71 1,11 3,93 1,06 - - - - 

Valores sobre 5 

- Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por dimensiones: 

 Titulación Universidad 

Curso 2013-14 Curso 2013-14 

Media Desv Media Desv 
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Dimensión I 3,77 1,11 3.86 1.11 

Dimensión II 3,70 1,18 3.80 1.18 

Dimensión III 3,71 1,12 3.82 1.10 

Dimensión IV 3,72 1,24 3.87 1.21 

 

 Titulación Universidad 

Curso 2012-
13 

Curso 2011-
12 

Curso 2010-
11 

Curso 2012-
13 

Curso 2011-
12 

Curso 2010-
11 

Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv Media Desv 

D. I 3,83 1,09 3.84 1.07 3.73 1.07 3,81 1,12 3.80 1.12 3.75 1.15 

D.II 3,78 1,18 3.83 1.11 3.72 1.12 3,75 1,18 3.76 1.17 3.71 1.20 

D.III 3,77 1,11 3.81 1.05 3.66 1.07 3,77 1,10 3.75 1.11 3.72 1.11 

D. IV 3,77 1,25 3.87 1.20 3.76 1.20 3,84 1,22 3.84 1.21 3.80 1.23 

 

Valores sobre 5 

Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente  

Dimensión II: Competencias Docentes  

Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes  

Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes 

En los tres primeros años de implantación la evaluación de la actuación docente del profesorado de 
nuestra titulación ha estado situada en la media o por encima de la media de la Universidad. Esto se 
ha considerado como positivo puesto que además se ha mantenido así en todas las dimensiones 
consideradas.  Aún así y buscando la mejora continuada se hicieron actuaciones como mejora de la 
elaboración de las Guías Docentes, Formación orientada a la comprensión de la enseñanza y 
evaluación de competencias, favorecer acciones de coordinación docente, mejora de la estructura de 
horarios. 

El curso 13-14 ha sido el primer año que estamos por debajo de la Universidad con lo cual nos 
planteamos analizar qué ha ocurrido para que esto se produzca. En las encuestas de opinión del 
alumnado, la puntuación obtenida en la actuación docente del profesorado en nuestra titulación es de 
3.72, ligeramente por debajo de la media obtenida en la Universidad de Granada (3.81). 

Haciendo un análisis por asignaturas observamos que de las 40 asignaturas sometidas a valoración: 
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El 50% tienen una puntuación igual o superior de la media de la Universidad. Otro 25% están por 
debajo de la media de la Universidad pero muy próximos a ella, El 25% restante tiene una puntuación 
inferior a 3,5/5 y de ellos el 10% está por debajo de 3/5, estas asignaturas deben ser estudiadas y 
valorar con precisión los puntos débiles que presentan y deben ser trabajados. 

En cuanto a las dimensiones, todas ellas suelen tener una valoración similar en cada asignatura, es 
decir cuando la asignatura está bien o mal puntuada siempre lo está de forma equivalente en las 
cuatro dimensiones. Esto indica que no hay una dimensión específica que considerar de forma 
aislada. 

La interpretación que hacemos de estos datos está relacionada también con la decepción de los 
alumnos al no poder elegir las asignaturas vinculadas al itinerario deseado por el alumno a causa del 
sistema de matriculación on-line que condiciona la citada elección. Son numerosos los casos que 
cursan asignaturas no deseadas para terminar la carrera en el tiempo previsto y otros tantos que 
incrementan su tiempo de permanencia en la titulación para poder elegir sus asignaturas deseadas. 

VII.2. Indicadores de rendimiento 

Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Titulación Tasa de 
graduación - - - - 68,75% 91% 

Titulación 

Tasa de 
abandono 

inicial 

- - 9,24% 6,99% 4,26%  

Media Rama - - 22,13% 19,19%   

Media UGR - - 21,54% 21,19%   

Media SUE - - 21,2% 22,50%   

Titulación 

Tasa de 
eficiencia 

- - - 96,65% 96,96% 98% 

Media Rama - - - 97,30%   

Media UGR - - - 97,30%   

Titulación 

Tasa de 
abandono 

- - - - 17,93% 0,37% 

Media Rama - - - -   

Media UGR - - - -   

Titulación 

Tasa de 
rendimiento 

81,59% 88,21% 85,82% 86,97% 87,9 % 74% 

Media Rama 73,94% 76,57% 80,32% 80,49%   

Media UGR 69,41% 72,19% 76,67% 77,95%   
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Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Madia Rama 
CCAA (SIIU) 68,20% 72,70% 78,10% 79,40% - - 

Media 
Nacional 69,70% 72,10% 76,30% 77,20% - - 

Titulación 

Tasa de 
éxito 

88,78% 92,48% 91,07% 92,46% 92,22% 88% 

Media Rama 83,17% 84,71% 86,61% 87,58%  - 

Media UGR 80,96% 82,39% 84,76% 86,21%  - 

Madia Rama 
CCAA (SIIU) 79,60% 82,90% 86,10% 87,40% - - 

Media 
Nacional 83,10% 84,50% 86,70% 87,40% - - 

Titulación 
Duración 

media de los 
estudios 

- - - 3,95 4,22 4,4 

Los valores relativos a las universidades andaluzas y nacionales proceden del SIIU y del SUE 
(Sistema Integrado de Información Universitaria y del Sistema Universitario Español, del Ministerio). 
Los valores medios de las tasas de la Universidad de Granada y de la titulación proceden de los 
datos ofrecidos del Servicio de Informática de esta Universidad. 

La tasa de graduación está por debajo del valor estimado. Seguimos manteniendo un elevado 
porcentaje de las tasas de éxito y de rendimiento a nivel general, ambos por encima de los valores 
estimados, y de los valores medios de Rama, Media UGR, Media Rama CCAA (SIIU) y Media 
Nacional. Esto se pone de manifiesto a lo largo de los cursos. Los estudiantes han finalizado su 
formación en los cuatro cursos académicos establecidos, aproximadamente. 

La tasa de eficiencia está situada ligeramente por debajo de lo estimado y de otras medias y la tasa 
de abandono que se sitúa muy por encima de lo estimado. Este incremento en la tasa de abandono 
puede tener su justificación en la falta de conocimiento por parte del alumnado de la orientación real 
de la titulación, en los dos primeros cursos se realiza la formación básicas, el alumno al llegar a 3º y 
comenzar con la formación específica descubre una orientación que no es la esperada, 
produciéndose el cambio en la titulación a realizar. Para corregir este hecho se incorpora la Facultad 
al proyecto CRECES de la UGR, informando cada año a los estudiantes de bachillerato de las 
características y estructura de la titulación.  

En cuanto al doble grado, en el curso 2014-2015, primero en que se ha impartido, se ha alcanzado 
una tasa de rendimiento del 79,94%, y una tasa de éxito del 83,99%. 

VII.3. Indicadores de acceso y matrícula  

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
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 (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) 

Título 190 1456 7,66 190 1570 8,26 190 1905 10,03 190 1733 9,12 190 1598 8,41 

Rama 5377 24292 4,52 5703 28410 4,98 5696 34514 6,06 5453 31400 5,76 5423 28891 5,33 

UGR 10594 55482 5,24 11220 69940 5,79 11298 76194 6,74 11166 69298 6,21 11133 64395 5,78 

(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 

Matrículas Nuevo Ingreso del Título 187 187 189 185 190 

Se trata de unos estudios muy demandados, lo que implica elevada nota de acceso en PAU para los 
estudiantes de nuevo ingreso. 

Ha habido un ascenso paulatino de las solicitudes de entrada en la titulación desde el año 2010 hasta 
el 2013, experimentando una bajada en el curso 2014 y 2015, bajada que también es manifiesta en 
las titulaciones de la misma rama y en las de toda la universidad. Sin embargo, el índice solicitud-
oferta, es más alto en nuestra titulación que en el resto de la Rama y Universidad.  Cabe destacar 
que pese al número de solicitudes en relación a la oferta, en todos los cursos excepto en el curso 
2014/2015, no se han hecho efectivas todas las matriculaciones, seguramente por el hecho de que ha 
habido alguna renuncia que no se ha cubierto con posterioridad porque el alumnado solicitante ya se 
matriculó en alguna otra titulación. 

Los datos obtenidos para el Doble Grado son los siguientes: 

 2014/15 

 (1) (2) (3) 

Título 65 152 2,34 

Rama 5423 28891 5,33 

UGR 11133 64395 5,78 

(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta 

 2014/15 

Matrículas Nuevo Ingreso del Título 61 

Se observa que el número de solicitudes duplica al número de plazas que se oferta en la titulación. 
Una característica que debemos mencionar en torno a los estudiantes que realizan el Doble Grado es 
que en un alto porcentaje (más del 35%) son estudiantes de fuera de Melilla.  

VII.4. Inserción laboral:  
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El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas desarrolla anualmente un estudio de inserción laboral 
de los egresados universitarios en los que se lleva a cabo un seguimiento de las diferentes cohortes, 
transcurridos 1 y 2 años desde su egreso, empleando para ello registros procedentes del cruce y 
explotación de 3 fuentes de datos distintas: la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz de 
Empleo y la Seguridad Social.  

A 30 de septiembre de cada año se obtienen indicadores referentes a diversas variables: inserción 
laboral, demanda de empleo, paro registrado, así como de las características del primer contrato 
laboral. Actualmente se está desarrollando el estudio referente a la primera cohorte de egresados en 
los títulos de Grado de la Universidad de Granada. 

VII.5. Sostenibilidad. Valoración de la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de 
formación de la titulación y los recursos disponibles. Se debe realizar una valoración 
exhaustiva de las tres dimensiones clave del proceso de acreditación: profesorado, 
infraestructuras y resultados de aprendizaje. 

La adecuación del profesorado queda sobradamente probada para la impartición del grado, por 
su adecuada categoría profesional, experiencia docente, antigüedad y números de quinquenios y de 
tramos de investigación (ver apartado correspondiente). Igualmente, resaltar también la existencia de  
un gran porcentaje de profesores, que mantienen una relación directa con dicha titulación y con una 
contrastada experiencia docente e investigadora en el ámbito de las Ciencias del Deporte. 

El centro dispone de las infraestructuras para clases teóricas, prácticas y de investigación 
suficientes para acoger la actividad docente e investigadora que se ofrece en la titulación. La reciente 
renovación de algunos de sus espacios garantiza su sostenibilidad en el tiempo, por otro lado están 
realizándose las solicitudes oportunas a las distintas instancias de la UGR para la renovación 
progresiva o actualización de otros restantes a través de programas propuestos por la Universidad. 

El trabajo que se ha realizado de revisión permanente y adecuación de nuestros estudios a las 
exigencias que se dan en un entorno social cambiante con respecto a la actividad física y el deporte y 
a sus exigencias laborales, así como su adecuación a los sucesivos marcos normativos. Los modelos 
de evaluación más complejos, que tanto el equipo docente de las asignaturas de fundamentos de los 
deportes e intervención docente, como las prácticas y el TFG han permitido conectar de forma 
práctica el perfil específico competencial del egresado con los resultados de aprendizaje y la 
concesión de un PID, que consistirá en un instrumento de autoevaluación continua de los estudiantes 
que contendrá información descriptiva de las actividades laborales y sus competencias, las 
asignaturas que comprometen resultados de aprendizaje en cada una de ellas y recogerá la 
autoevaluación año a año del grado de consecución de las mismas. El instrumento y los resultados 
serán compartidos con el profesorado, junto con acciones formativas que profundicen en el 
reconocimiento de la profesión y en los modelos de evaluación de competencias.  

Los resultados académicos de nuestros estudiantes son excelentes, reflejados fundamentalmente en 
la adquisición de las competencias pretendidas, como muestran los altos porcentajes en las 
calificaciones por curso académico y las calificaciones del TFG. Todo ello garantiza la sostenibilidad 
del título. 

Respecto al Doble Grado que se imparte en Melilla, indicar que la sostenibilidad está asegurada. Por 
un lado se cuenta con la experiencia previa en la formación de maestros en la especialidad en 
Educación Física. Esta titulación ha formado parte como mención del Grado en Educación Primaria y 
el profesorado que anteriormente estaba adscrito a esta titulación ha pasado a formar parte de la 
plantilla del Doble Grado. Parte de estos profesores son Licenciados o Doctores en Educación Física, 
por lo que se asegura la calidad en la formación que reciben los estudiantes. En relación con la 
infraestructura comentar que todas las mejoras que están haciendo en la Facultad indicen en todas 
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las titulaciones que se imparten. La Facultad cuenta con las aulas y espacios suficientes para 
desarrollar la docencia del Grado, todos están debidamente equipados para esta docencia con 
medios y tecnologías actualizadas (ordenadores,  cañones proyectores, pizarras digitales y acceso a 
la Red por Wifi). Los fondos de la Biblioteca del centro está en continua actualización, así como sus 
puestos de lectura y trabajo, cuenta, además, con un servicio de préstamos de ordenadores portátiles 
para el alumnado, y participa en cursos de formación anuales hacia este colectivo en coordinación 
con los equipos docentes de las titulaciones del centro. La titulación, como hemos podido comprobar 
por los datos anteriores, cuenta con una considerable aceptación del estudiantado, llegando a contar 
con un alto porcentaje de alumnos procedentes de otras ciudades de la Península. 

Fortalezas y logros 

-‐ La satisfacción de todos los colectivos implicados es, en general, media alta, sobre todo en lo 
referente a la gestión del título. 

-‐ Las evaluaciones sobre la docencia realizadas por los estudiantes están en un nivel medio alto y 
próximos a la media de la universidad. 

-‐ Elevado porcentaje de las tasas de éxito y de rendimiento a nivel general, ambos por encima de los 
valores estimados. 

-‐ Tenemos el índice más elevado de la Universidad de Granada en relación Solicitudes-Oferta 

Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 

Uno de los puntos débiles detectados se refiere a la tasa de graduación, que como ya se ha 
comentado no alcanza el valor estimado. Habrá que realizar un seguimiento de los valores que 
alcance esta tasa en el futuro, para plantear acciones correctoras. 

Otro punto débil es la tasa de abandono. Como se ha citado anteriormente, el alumno tras los años 
de formación básica, descubre una orientación que no es la esperada, produciéndose el cambio en la 
titulación a realizar. Para corregir este hecho se incorpora la Facultad al proyecto CRECES de la 
UGR, informando cada año a los estudiantes de bachillerato de las características y estructura de la 
titulación. 


